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S U M A R  I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
Ley convalidando los Decretos publi

cados por la Presidencia del Consejo
. de Ministros y demás departamentos 

ministeriales que' figuran en el anejo 
que se inserta.— Página 298

MINISTERIO ©E D EFE N SA  NA
CIONAL

IDéJcrcít» relativo a las exenciones del
* servicio militar en el personal ent-
§ pleado en indiisirias de guerra, que
I no podrán ser otras que las especlfi-
*  cadas en esta disposición.— Página 311
Otro rectificando el publicado el 22 del 

actual reformando ¡a estructura y el 
funcionamiento de la Justicia militar. 
— Página 313

Otro rectificando el publicado en la GA
CETA de ayer aclarando los de 7 de 
Mayo y 28 de Junio últimos, referen
tes a sentencias por actos punibles, a 
sancionar por los Tribunales milita
res.— Página 315

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
Decreto disponiendo que con todas las 

líneas ferroviarias explotadas por el 
Estado con carácter provisional se 
forme una sola red, con la denomina
ción de Red  .Nacional de Ferroca
rriles, en las condiciones que se in 
dican y las prevenidas en la legisla
ción vigente que se consignan.— Pá- -  
&na  316

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Jaén bara ejecutar t>or

administración las obras de repara
ción y firme en los trozos que sé in
dican de la carretera d e ' Becerro a 
Villacarrillo, por su presupuesto de < 
ejecución de 67.793*56 pesetas.— Pági
na 318

Otro ídem id. de Guadalajara en los 
trozos que se determina, en la carre
tera de BrUmega a la de Perales de i 
Tajuña. y otras, por su presupuesto de 
ejecución de 63.714*48 pesetqs.— Pági
na 318

Otro ídem id. de Valencia, en los trozos 
que se detalla de la carretera de R e
quena a Cofrentes y por su presu- ] 
puesto de 52.656*18 pesetas.— Pági
na 318

Otro ídem id. de Castellón, en los tro
zos que se gita de la carretera d& Ta
les al confín de la provincia, peñ' su 
presupuesto de ejecución de pesetas 
140.307 * 9 9 . Página 318

Otro anulando el de 5 de Marzo de 1937 - 
por el que se creó la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios' de Madrid, y 
creando en su lugar la Jefatura de 1 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, con 
las facultades y fines que se deter
minan, y autorizando al titular de 
este departamento para fijar la plan
tilla del personal necesario, con car
go a los créditos del Presupuesto vi
gente.— Página 318

Otro creando la Escuela de Operadores 
de Teleconmnjcacióir y convocando,
500 plazas, a las que podrá optar el 
personal comprendido en las situa
ciones que- se enumeran y que reúna 
las condiciones que se establecen.—  
Página 319
M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden suspendiendo la reunión de la 
Asamblea de Funcionarios de Prisio
nes, la que se ce obrará dentro del 
plazo de tres meses, a partir de esta

fecha, cuando ’uis circunstancias ac
tuales lo permitan, etc.— Página 320

Otra dejando sin efecto los- beneficios 
económicos inherentes a las exceden
cias activas concedidas a loe funcio

n a r io s  interinos de la Administración 
de Justicia— Página 320

Otra considerando como renunciante a 
su cargo, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponderle, al 
Abogado fiscal de entrada interino, 
de la Audiencia de Ciudad Real, don 
José Pérez Burgos.— Página 320

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo queden exceptua
das/de la suspensión impuesta por el 
artículo segundo del Decreto de 12 de 
Septiembre de 1936 las operaciones de 
suscripción de las Obligaciones que 
se citan y las de reembolso de la emi
sión dispuesta por Decreto de 11 de 
Octubre de 1935.— Página 320

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden rectificando la de 8 del actual en 
lo que respecta a la antigüedad del 
Personal del Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana que se cita.—  
Página 320

Otra rectificando la de 28 de Agosto y 
30 de Septiembre nítiinos en lo que 

-a antigüedad en los empleos se re
fiere del personal de la Guardia Na
cional Republicana que se indica.—  
Página 321

Otra disponiendo se reintegre al servi
cio activo, pon su fidelidad a régi
men, el Guardia nacional, republica
no que fué don Francisco Torreblan- 
ca Díaz.— Página 321

Otra qmilando la baja en el Cuerpo del
^ Brigada don José Plasencia Ortiz y
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disponiendo sea promovido al empleo 
de Teniente con ¡a antigüedad que se 
le señala.— Página, 321

Otra disponiendo cause baja en el Cuer
po de Seguridad, por haber sido de
clarado inútil para el servicio de las 
armas y se le formalice la correspon
diente propuesta de re tiro , al Guar
dia de Seguridad don Jacinto Velasco 
Mangas.—Página  321

Otra disponiendo cause baja, por ha
llarse en ignorado paradero, el Te

niente de la Guardia Nacional Repu- 
•' blicana don Acisclo Bellver M iguel.— 

Página  321

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Ordenes relativas a separaciones, vuel
ta al servicio activo, ascensos, tras
lados, concesión de gratificaciones, li
cencias y nombramientos del perso
n a l. docente de este departamento 
comprendido en las disposiciones que 
se insertan.—Página  321

ADMINISTRACION CENTRAL

D ir e c c ió n  g e n e r a  i, dk r T im b re  y .  M o 
n o p o l io s .— L o t e r í a  N a c io n a l .—  Nota 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los premios mayo
res ,del sorteo celebrado el día 21 de 
los corrientes y prospecto de premios 
para el que ha de celebrarse el día 
2 del próxim o mes de Noviem bre .—  
Página  322

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v io  p a 
g o .— E d ic t o s .

PRESIDENCIA DEL CON- 
SEJO DE MINISTROS

El Presidente de la República Espa
ñola:
A todos los que la presente vie

ren y entendieren sabed:
Que las Cortes han decretado y 

•sancionado la siguiente

LE Y

Artículo único. Se convalidan, 
dándoles carácter de Ley, los Decre
tos publicados por la Presidencia del 
Consejos de Ministros y demás De
partamentos ministeriales, que figu
ran comprendidos en el anejo que, a 
continuación, se inserta:

ANEJO

.PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

Creando la Comisaría de Arma
mento y Municiones y declarando di- 
auelta la Comisión de Municiones 
(diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis).

Equiparando a los Delegados del 
Gobierno en sueldo y representación, 
con los Gobernadores civiles (trein
ta de Enero de mil novecientos trein
ta y siete).

Autorizando al Ministro de Obras 
públicas para establecer y realizar, 
por gestión directa, servicios combh, 
nados de transportes de viajeros y 
mercancías por carretera y ferroca
rril (tres de Febrero de mil nove
cientos treinta y siete).

Ampliando en dos vocales más la 
representación del Patronato Nacio
nal de los Campos de Trabajo (tres 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y siete).

Anulando todas las concesiones y 
autorizaciones otorgadas para 1 a 
prestación de servicios públicos de 
transporte por carretera, de viaje

ros y mercancías, y fijando un pla
zo para que los concesionarios soli
citen la renovación para continuar 
prestando estos servicios (veintidós 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y siete).

Autorizando al Ministro de Ha
cienda para concertar, con el Banco 
de Crédito Industrial, la apertura de 
una cuenta, de crédito por valor de 
treinta millones de pesetas a dispo
sición del Ministerio de Industria, 
que será aplicada a . los fines que se 
indican, para subvenir a las necesi
dades derivadas de la intervención 
oficial en las industrias (cinco de 
Marza de mil novecientos treinta y 
siete).

Autorizando al Estado para ocu
par los caminos vecinales y carrete
ras que estime precisos, sean de la 
red provincial o municipal, para aten., 
der necesidades de abastecimiento de 
poblaciones, o eií relación con ope
raciones militares (primero de Abril 
de mil novecientos treinta y siete).

Disponiendo sean respetados en 
sus vidas los combatientes facciosos 
nacionales y extranjeros hechos pri
sioneros, los que se entregarán a las 
autoridades competentes, que incoa
rán el sumario correspondiente, pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros (ocho de Abril de mil novecien
tos treinta y siete).

Autorizando al Ministro de Ha
cienda para concertar con el Ban
co de Crédito Industrial, la apertu
ra de una cuenta de crédito de vein
te millones de pesetas, a disposición 
del Comité Industrial Algodonero 
(diez de Abril de mil novecientos 
treinta y siete).

Disponiendo pasen a depender di
rectamente del Gobierno de la Re
pública todos los servicios de Segu
ridad pública en Cataluña, a contar 
de esta fecha (cuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete).

Disponiendo que la competencia 
de los diversos Tribunales que, con 
arreglo a la Constitución y a las dis

posiciones vigentes ejercen en la Re
pública la jurisdicción penal, será la 
que determinen los artículos que se 
publican (siete de Mayo de mil no
vecientos treinta y siete).

Disponiendo la nueva denomina
ción de los Departamentos ministe
riales, a partir de la fecha de la 
promulgación de este Decreto (diez 
y siete de Moyo de mil novecientos 
treinta y siete).

Disponiendo que todo el personal 
encuadrado en Unidades armadas en 
defensa de la República contra la 
subversión militar, asi como los fun
cionarios civiles que en las mismas 
condiciones resultaran inútiles o in
válidos, a partir de la fecha que se 
cita, tendrán derecho a percibir, con 
carácter de pensión^ el sueldo con el 
que figuran en activo, etc., en las 
condiciones que se expresan (diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete).

• Disponiendo que todos los servi
cios de radiodifusión, dependan de los| 
Ministerios que se citan, mientras du-j 
ren las actuales .circunstancias, y se j 
halando la competencia de cada un* 
de ellos con referencia a este ser- 
 ̂vicio público (tres de Junio de mil 
novecientos treinta y siete).

Decreto relativo a la constitu
ción de un Comité de Movilización 
del Vino de la Mancha (O. M. V. 
M.), integrado en la forma que se 
expresa, con residencia en Alcázar 
de Cervantes (veintiocho de Junio 
de mil novecientos treinta y siete).

Concediendo a la viuda e hija de 
don Manuel Andrés Casáus, la pen
sión anual de veinte mil pesetas, 
equivalente al sueldo que disfrutó el 
causante como Director general de 
Seguridad, la que se devengará des
de el día del fallecimiento de aquél 
(veintioqho dé Junio de mil nove
cientos treinta y siete).

Facultando al Ministerio de Ha
cienda y Economía, o entidades que 
de él dependan, para adquirir, di-
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rectam ente, en los Centros produc
tores, las prim eras m aterias que p re
cise adquirir cualquier industria de 
las que elaboran artículos de expor- 
taeión, ateniéndose a las instruccio
nes que se indican (quince de J u 
lio de mil novecientos tre in ta  y sie
te).

Subsanando los defectos de or
den adm inistrativo de que pudiera 
adolecer la cesión de bienes hecha 
por la Confunidad Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paúl, a la 
Diputación Provincial de Madrid, por 
no haberse obtenido las autorizacio
nes de los diversos D epartam entos 
m inisteriales que la legislación vi
gente previene, y concediendo el de
recho de usufructo de los referidos 
bienes a la citada Corporación P ro 
vincial (seis de Agosto de mil nove
cientos tre in ta  y siete).

Constituyendo en Santander la 
Jun ta  Delegada del Gobierno en el 
Norte de Españá, con jurisdicción 
en los territorios leales a la Repúbli
ca en aquella zona, presidida por el 
General Jefe de Operaciones del E jé r
cito del Norte y de la que form arán 
parte los Delegados del Gobierno en 
Santander y Asturias, que se indi
can (seis de Agosto de mil nove
cientos tre in ta  y siete).

Considerando como función some
tida a la vigilancia del Estado, la 
asistencia psiquátrica e higiene m en
tal y dependiendo tales' servicios del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Sanidad, ajustándose a  las condicio
nes que se indican (seis de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete).

Creando en el Ministerio de In s
trucción pública y dependiente de 
la Subsecretaría de Sanidad, úna Ins
pección de industrias químico-farma» 

^eéuticas y anejas, con las facultades 
y servicios que se expresan, de con
formidad con las instrucciones que 
se determ inan (seis de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y siete).

Derogando el de veintiuno de No
viembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis, de esta Presidencia, y el de ca
torce de Enero del año actual del 
Ministerio de Sanidad, en cuanto se 
refiere a Asistencia social y funcio
namiento de los Consejos Provincia
les de Asistencia social, actualm ente 
Delegaciones y cuyos servicios pasa
rán a depender de los Ministerios que 
se indican (seis de Agosto de  mil no
vecientos tre in ta  y siete).

Concediendo el plazo de un mes 
para que los funcionarios que de
seen rein tegrarse a  sus respectivas 
situaciones o categorías, puedan so*

licitarlo del Ministro correspondien
te en los térm inos señalados en el 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos trein ta  y seis (seis 
de Agosto de mil novecientos tie in ta  
y siete).

Facultando a las Delegaciones del 
Consejo Superior Bancario para rea 
lizar gestiones de cobro de créditos, 
que los diferentes organismos banca- 
rios les encomienden, ajustándose a 
las instrucciones que se determ inan 
(seis de Agosto de mi1, novecientos 
tre in ta  y siete).

Disolviendo el Consejo de Aragón 
y disponiendo cesen los que integren 
el citado organismo, así como el De
legado del Gobierno en el mismo, y 
disponiendo que el territorio  de las 
provincias aragonesas afecto a  la au 
toridad de la República, quede .bajo 
la jurisdicción de un Gobernador ge
neral (diez de Agosto de mil nove
cientos treinta* y siete).

Disponiendo que el domicilio de 
toda clase de Compañías, Entidades 
o Empresas, que lo tuvieran estable
cido en el territo rio  del País Vasco, 
se repute, trasladado a las plazas de 
Valencia o Barcelona, según lo acu ér
den los organismos directivos de las 
citadas entidades, ateniéndose a las 
instrucciones qúe se insertan (vein
tidós de Agosto de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Disponiendo que por los M iniste
rios de A gricultura y Hacienda y 
Economía, conjuntam ente, se eleve 
a esta Presidencia propuesta razo
nada de los precios máximos que de
be percibir el productor en origen, y 
los que ha de satisfacer el consumi
dor en el mercado, por los artículos 
considerados como de prim era*nece
sidad, ateniéndose a las instrucciones 
contenidas en el articulado qxie se 
inserta (veintisiete de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y siete).

Modificando los artículos sesenta 
al sesenta y ocho del E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del Estado, a los fines 
de reconocimiento de pensiones al 
personal encuadrado en unidades a r 
m adas que resulte muerto, .desapare
cido o inutilizado en cam paña (dos 
de Septiembre de mil novecientos 
trein ta  y siete).

Disponiendo siga percibiéndose, 
por la Dirección general de Asisten
cia social y por el Consejo Nacional 
de Tutela de Menores, la participa
ción im puesta por la Ley de vein
tinueve de Diciembre de mil nove
cientos diez, en las entradas de los 
espectáculos públicos, pudiendo cada 
uno de dichos organismos percibir su 
im porte directam ente y con absoluta

independencia del otro (seis de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  y 
siete).

Delegando en el Ministerio de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas en el interior y en las au to 
ridades diplom áticas o consulares es
pañolas en el exterior, para practicar 
las diligencias de ejecución de toda 
requisa sobre barcos de abandera
miento nacional, de conformidad con 
las instrucciones que se insertan 
(ocho de Septiembre de mil nove
cientos trein ta  y siete).

R eferente a las Consejerías pro
vinciales de Abastecimiento y a la 
guía de circulación de los productos 
de fo m e r , beber y arder y el jabón, 
rectificándolo con arreglo al Decre
to de tres de Agosto (doce de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y siete).

MINISTERIO DE JUSTICIA

•Sobre cancelación de inscripcio
nes de condena en los Registros de 
antecedentes penales (dos de No
viembre de mil novecientos trein ta  
y seis).

Ampliando la jurisdicción de los 
Tribunales de Urgencia (diez de Di
ciembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis).

Creando las Comisiones judiciales 
provinciales (doce de Diciembre de 
mil novecientos trein ta  y seis).

Suprimiendo la Dirección general 
de los Registros y del Notariado (do
ce de Diciembre de mil novecientos 
trein ta  y seis).

Suspendiendo, con carácter indefi
nido, los térm inos judiciales en m a
te ria  contencioso - adm inistrativa 
(veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos trein ta  y seis).

Regulando la intervención de 
Abogados y Procuradores en asun
tos judiciales (veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y seis).

Relativo a la coordinación de los 
diversos Tribunales de Madrid (dos 
efe Enero de mil novecientos trein ta  
y siete).

Transfiriendo el Registro, civil a 
los Ayuntam ientos y suprimiendo los 
derechos arancelarios en la expedi
ción de certiíiejaciones (cuatro de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y 
siete).

Reduciendo a diez el número de 
los Juzgados de P rim era Instancia e 
Instrucción y Municipales de Madrid 
(cuatro de Enero de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Supresión del arancel como form a 
de rem uneración de los funcionarios 
dependientes de la Administración de
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Ju s tic ia  (cu a tro  de E nero  de m il no 
vecientos tre in ta  y sie te ).

A m pliando la  p lan tilla  fijad a  cu 
el D ecreto de cua tro  de E nero  ú lt i
m o, con la  de los O ficiales y A uxi
lia res de S ec re ta ría s  y O ficialías de 
Sala del T rib u n a l Suprem o y  A u
d iencias T errito ria le s  que se e stab le 
cen en el p resen te  (cinco de E nero  
de m il novecientos tre in ta  y sie te).

R eorgan izando  los servicios ju d i
ciales en V alencia  (vein tidós de E n e . 
ro  de m il novecientos tre in ta  y s ie 
te ) .

Sobre créd itos refaccionarios en la 
In d u s tr ia  de la C onstrucción (vein 
tidós de E nero  de nlil novecientos 
tre in ta  y sie te ).

F ijan d o  los sueldos y p lan tilla  
del C uerpo de A gentes jud ic ia les de 
la A dm inistración  de Justic ia , como 
consecuencia de la  supresión  de los 
derechos a ran ce la rio s  (vein tidós de 
E nero  de mil novecientos tr e in ta  y 
s ie te ) .'

D isponiendo que los T ribunales 
P opu lares  o Ju rad o s  de U rgencia  de 
V alencia, so co n siderarán  in teg ran tes  
d e  la  A udiencia de esta  cap ita l y  que 
©1 personal d®l M inisterio F isca l que 
p res ta  servicios en V alencia, dep en 
de rá  d irec tam en te  del F isca l de la  
R epúb lica  ( tre in ta  de E nero  de mil 
novecientos tre in ta  y sie te).

D ando norm as p a ra  la no in te r
vención de las obras de edificios en 
con trucción  en cuan to  se re fie re  a  
los ac reedores h ipo tecario s ( tre in ta  
de E nero  de m il novecientos tre in ta  
y sie te ).

D isponiendo las c ircunstanc ias  
que h a b rá n  de co n cu rrir en las sen 
tencias d ic tadas po r los T ribunales 
Especia les P o p u lares  y Ju rad o s  de 
U rgencia, p a ra  que puedan  ser r e 
v isadas por el m ism o T ribunal que 
h u b ie ra  d ic tado  el fallo  ( tre s  ele 
F eb rero  de m il novecientos tre in ta  y 
sie te).

E specificativo  de la capacidad  c i
vil de la  m u je r y especialm ente de 
la  m u je r casada, en cuan to  se re f ie 
re  a la C onstitución y las Leyes c i
viles (tre s  de F eb re ro  de mil nove
cientos tre in ta  y sie te).

D eclarando  inem bargab les todas 
láa  ren ta s  de trab a jo  con la excepción 
que se indica, y de jando  en su spen 
so todas las re tenc iones jud ic ia les 
existen tes ac tu a lm en te  (siete de F e 
b re ro  de m il novecintos tre in ta  y sie
te ) .

E stab lec iendo  escala de penas, que 
a© im pondrán  por los delitos que se 
exp resan  (trece  de F eb rero  de m il 
novecientos tre in ta  ,-y s ie te ).

D isponiendo, p a ra  que funcionen

en M adrid, y en los lugares y coa  la 
jurisd icción  que el M inistro  de J u s ti
cia determ ine, Ju rad o s  de U rgencia  
p a ra  conocer y sanc ionar los actos 
do hostilidad  y desafección al rég i
men ,que no sean  constitu tivos de los 
delitos p revistos y sancionados en el 
Código P enal C om ún y en las Leyes 
penales especiales (vein tic inco de 
F eb rero  de m il novecientos tre in ta  
y sie te).

A m pliando  la  ex tensión de los T r i
bunales. E specia les P opu lares, para  
conocer y sancionar, en m a te ria  p e 
nal, los delitos que se especifican 
(ve in titrés  de F eb rero  de mil no 
vecientos tre in ta  y s ie te ).

M odificando el a rtícu lo  diez y seis 
del E s ta tu to  del M inisterio  'F isca l 
(cinco de M arzo de m il novecientos 
tre in ta  y sie te).

A m pliando la p lan tilla  fijada  por 
el D ecreto de cua tro  de E nero  ú l
tim o de personal de la A dm inistra^ 
ción de Justic ia , y re tro tray en d o  al 

d ía p rim ero  de E nero  últim o, su 
efectiv idad (cinco de M arzo de mil 
novecientos tre in ta  y sie te ).

D ando no rm as a  los T ribunales de 
la R epública, que te n d rá n  en cuen ta  
al d ic ta r  sen tencias en causas se 
guidas co n tra  p risioneros p roceden
tes del cam po rebelde (cinco de M ar
zo de m il novecientos tre in ta  y sie te).

C oordinando los, servicios ju d ic ia 
les en las d iversas prov incias som eti
das a la  A u to ridad  del G obierno le 
g ítim o de la  R epúb lica  (sie te  de 
M arzo de m il novecienots tre in ta  y 
sie te ).

Sobre em plazam iento , citaciones, 
no tificaciones y  requerim ien to s ju d i
ciales (trece  de M arzo de m il nove
cientos tre in ta  y s ie te ).

C reando la pa ten te  del litigan te  
y regu lando  su percepción en el E s 
tado  (diez de A bril de mil novec-ien. 
tos tr e in ta  y sie te ).

R egulando  la inscripción de m a
trim on ios de m ilic ianos m uerto s en 
cam p añ a  y no con tra ídos con las for* 
m alidades exigidas por la  legislación 
civil (diez de A bril de m il novecien
tos tre in ta  y sie te).

H aciendo extensivo al In s titu to  
N acional de Previsión, el derecho  a 
in scrib ir, sus p réstam os h ipo tecario s 
en el libro de inscripciones creado 
por D ecreto de tres  de O ctubre ú l
tim o ,en condiciones análogas a las 
del B anco H ipo tecario  (diez de A bril 
de m il novecientos tre in ta  y sie te).

R egu lando  la in tervención  de .los 
C om isarios de ia A dm in istrac ión  ,en 
los pleitos con tenc ioso -adm in istra ti- 
vos- (vein tiuno  de A bril de m il nove
cientos tr e in ta  y sie te ).

R elativo  a  la ju s tic ia  penal po
pu la r (sie te  de Mayo de m il novecien
tos tre in ta  y  s ie te ).

E stab lec iendo  el sis tem a que se 
ha de ap lic a r en los C am pos de Tra„ 
bajo a los sen tenciados a  in te rn a - 
m iento en los m ism os (scho  de Mayo 
ele m il novecientos tre m ía  y sie te).

H aciendo ex tensiva a  los T rib u 
nales T u te la res  de E spaña , la  o rg a 
nización del T rib u n a l T u te la r de M e
nores de M adrid  (diez de M ayo de 
mil novecientos tr e in ta  y s ie te ).

R educiendo  los plazos procesales 
en los recu rsos pendien tes an te  la 
vala de lo social del T rib u n a l S up re
mo (diez de Mayo de m il novecientos 
tre in ta  y s ie te ).

C reando un T rib u n a l E specia l e n 
cargado  de san c io n ar los delitos de 
esp ionaje , a lta  tra ic ión , d e rro tism o  
y otros análogos, defin iendo delitos 
y estab leciendo  sus penas (vein tidós 
de Jun io  de m il novecientos trein ta, 
y sie te ).

Sobre el delito  de R evelación  de 
Secretos (vein tiocho  de Ju n io  de 
m il novecien tos tr e in ta  y s ie te ).

Sobre reo rgan ización  de los R e 
g is tros civiles, re in teg rán d o lo s a  los 
Juzgados M unicipales (vein tiocho de 
Ju n io  de m il novecientos tre in ta  y 
sie te).

D isponiendo que el T ribunal E sp e
cial creado  por D ecreto  de vein tidós 
del ac tu a l p a ra  la  rep resión  de los 
de litos de espionaje, a lta  tra ic ión , 
derro tism o  y otros, funcione, por a h o 
ra ,-e n  la A udiencia de V alencia, de
pendiendo en el o rden  ju ríd ico  y d is
cip linario , etc., d irec tam en te  del P re 
siden te  y Sala del G obierno del T ri
bunal Suprem o, sin perju icio  de las 
facu ltad es de o rden g enera l que las 
disposiciones v igen tes confieren  al 
M inistro  de Ju s tic ia  a  ta l respecto, 
y cujm funcionam ien to , personal y 
m a te ria l se especifican  (vein tinueve 
de Jun io  de m il novecientos tre in ta  
y  s ie te ). .

R estab leciendo  en este D e p a rta 
m ento  la D irección genera l de los 
R eg istros y del N otariado , con las 
m ism as funciones, organ ización  y, r é 
g im en que ten ían  an tes  de ser su 
p rim ida  (cinco de Ju lio  de m il no
vecientos tre in ta  y s ie te ),

Suspendiendo, d u ran te  el p resen té  
año judicial, las vacaciones que es
tab lecen  el a rtícu lo  ochocientos no 
v en ta  y dos de la  Ley O rgán ica (ca
to rce  de Ju lio  de m il novecientos 
tre in ta  y  sie te ).

D isponiendo cese en sus funciones, 
a  p a r t ir  de esta  fecha, la  Sala E s
pecial de A m nistía  del T rib u n a l Su
prem o y pasando  los asun to s pen-
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dientes de resolución a las Salas, 
Tribunales, Juzgados y Autoridades 
de procedencia, ateniéndose a las ins
trucciones que se insertan (seis de 
Agosto de 'm il novecientos treinta y 
siete).

Disponiendo queden sometidos a 
3a protección tutelar que esta dispo
sición determina, todos los menores 
de edad, y que requieren, para salva
guardia de sus intereses o personas, 
la acción tutelar del Estado, en las 
condiciones que se insertan (seis de 
Agosto de mil novecientos treinta, y 
siete).

Determinando la organización y 
funcionamiento de 3a Comisión Ju
rídica Asesora, corno organismo tée- 
n ico“jurídico, eí que se regirá por 
las disposiciones del presente Decre
to y por el Reglamento que se dicte 
de conform idad con lo prevenido en 
su artículo 11 (seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete).

Dictando normas sobre convalida
ción de situaciones de interinidad 
de los funcionarios de la Magistra
tura en general, para abrir cauces 
para la estructuración definitiva de 
las instituciones judiciales y la de
puración y selección de lós funciona
rlos que han de form ar la nueva 
planta de los Tribunales (seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete).

Levantando la suspensión indefi
nida de tramitación de los recursos 
coníencioso-adm inistrativos pendien
tes, a qiie hace referencia en su apar
tado b) el artículo primero del De
creto de catorce de Enero último, 
siempre que los -recursos y recu
rrentes estén com prendidos en las 
condiciones que se fijan y a los f i 
nes que se establecen (seis de Agos
to de mil novecientos treinta y sie
te).

Disponiendo se inicien los juicios 
ante los Jurados de Urgencia, en la 
form a prevenida en el artículo cin
cuenta y ocho del Decreto áe siete 
de Mayo último, presentándose las 
denuncias ante los Jueces instructo
res especiales de los delitos de re
belión y sedición del lugar donde se 
hubieren cometido los hechos o re
sidieren los presuntos culpables, ate
niéndose a las instrucciones conteni
da sen el articulado que se inserta 
(seis de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete).

Disponiendo queden redactados, 
en la form a que se expresa, los ar
tículos que se enumeran del D ecre
to de diez de Abril del corriente año, 
referentes a la regulación del Aran

cel judicial (seis de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete),

Incorporando a las Audiencias 
Provinciales, los Tribunales Popu
lares, Jurados de Urgencia, de Guar
dia y de Seguridad que formarán par
le de las mismas, las que estarán in
tegradas en la form a que se expre
sa y a los fines expuestos en el arti
culado de este Decreto (seis de Agos
to de mil novecientos treinta y sie
te).

M odificando el artículo quinto 
del de veintinueve de Junio último, 
relativo a la aprobación de Presu
puesto por el titular de este Depar
tamento, en relación con los nom- 
Lramientos de personal dé las Se
cretarías auxiliares y subalternos del 
Tribunal Especial creado por el. de 
veintidós de Junio último, para co 
nocer de los delitos de espionaje, 
alta traición y  derrotismo, atenién
dose a las instrucciones que se inser
tan (doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete).

Disponiendo sea presidida la Sa
la de Equidad, por el Presidente del 
Tribunal Supremo o persona en quien 
éste delegue sus funciones y esté in 
tegrada en la form a que se indica, 
para cumplir su misión correctora del 
derecho escrito, en - representación de 
la justicia estatal y la social o po
pular, ateniéndose a las instruccio
nes que se hacen en su articulado 
(veintidós de Agosto de mil novecien
tos treinta y siete).

Incorporando a todos los efectos 
jurisdiccionales, a las Audiencias que 
se indican, los organismos judicia
les en zonas cuya capitalidad esté en 
poder de los facciosos, Creando la 
Audiencia de Aragón y autorizando 
al Ministerio para el nombramiento 
de Com isario-Inspectores de Justicia 
(seis de Septiembre de mil nove
cientos treinta y siete).

Dando instrucciones para el le
vantamiento de la suspensión de la 
tramitación de los recursos de ca
sación civil comprendidos en los ca
sos que se previenen (diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete).

Dictando normas procesales para 
sancionar delitos cometidos por los 
especuladores de los artículos de pri
mera necesidad (diez y ocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta S’ 
siete);

Ministerio de Hacienda
'  i

Sobre el Banco Hipotecario de Es
paña, en cuanto atribuye a un Co
mité directivo designado por el Go

bierno, las funciones de dirección de 
dicho Banco (seis de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis).

Suspendiendo en sus funciones a 
determinados Consejeros del Banco 
de España (catorce de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis).

Sobre el Banco Exterior de Espa
ña,, en cuanto suspende en sus fun
ciones a los miembros de su Conse
jo de Administración y atribuye a 
urt Comité directivo la administra
ción de dicho Banco (veintiocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis).

Disponiendo se constituya en ca 
da Banco un Comité directivo (tres 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis).

Am pliando, hasta el día veinte del 
mes de Octubre, el plazo de entrega 
en la Central o Sucursales del Ban
co de España o establecimientos ban„ 
carios por toda persona española, in
dividual o colectiva, residente en lo 
calidades enclavadas dentro del te
rritorio leal a la República, con m e
dios normales de locom oción, exclu
sivamente para el oro amonedado o 
en pasta y divisas extranjeras (diez 
y seis de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis).

Disponiendo que los Ayuntamien
tos de los Municipios enclavados en 
provincias en las que Ja capital se 
encuentre transitoriamente en poder 
de las fuerzas facciosas, remitan sus 
presupuestos y reclamaciones contra 
los mismo al examen y resolución del 
Delegado de Hacienda en la provincia 
leal al Gobierno legítimo de la R e
pública, más cercano o que tenga 
más fáciles medios de comunicación 
(seis de Octubre de m if novecientos 
treinta y  seis).

Autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, con carácter 
eventual, mientras las necesidades 
del servicio lo exija, pueda crear Je
fes y Oficiales'-de las diversas armas 
y Cuerpos d'ei Ejército, así cóm o 
aquéllos que hayan adquirido cate- 
goiga militar procedentes de las m i
licias armadas, en el mando de las 
Unidades del Instituto de Carabine
ros (diez de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis).

Disponiendo que la autorización 
concedida al Ministro de este Depar
tamento para ingresar ocho mil Ca
rabineros, quede ampliada hasta 
veinte mil (veintitrés de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis).

Declarando qtie la Banca prívala 
concertará préstamos pignora tocios 
con la garantía dé mostos , y vinos 
y con destino al pago de uva y gas-
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tus de elaboración, en las co ndicio
nes que se ind ican  (v ein tis ie te  de Oc
tu b re  de m il novecientos tre in ta  y 
s e i s ; .

D isponiendo que, por acuerd o  del 
C ense jo de M inistros podrá, el de H a 
cienda, cuando  lo ex ijan  las c ircu n s 
tan cias , au to rizan d o  a los servicios 
de A duanas el despacho  con fran q u i- 
cai a ra n c e la r ia  de m ercanc ías  p ro 
cedentes del ex te rio r (ve in tiu no  de 
N oviem bre de m il novecientos tr e in 
ta  y seis).

D isponiendo que la  A d m in is tra 
ción C en tra l y el C onsejo genera l 
del B anco de E sp añ a , hayan  de ac o 
m odarse , p a ra  su funcionam iento , a  
las n o rm as que se ind ican  en el m is
m o (vein tiu no  de N oviem bre da mil 
novecientos tr e in ta  y seis).

D isponiendo que la rep resen tac ió n  
del E stad o  en la C om pañía A rre n . 
d a ta r ia  de Fósforos, e s ta rá  a  cargo  
del D irec to r gen era l del T im bre  ( p r i 
m ero de D iciem bre de m il novecientos 
t r in ta  y se is).

C oncediendo créd itos por va lo r de 
110.091,130 pesetas con la d is tru ib u - 
ción y ap licació n  que se ex presa  
(tre in ta, y uno de E nero  de m il n o 
vecientos tre in ta  y s ie te).

F ijan d o  el plazo y condiciones p a 
ra, p e rc ib ir  el co n trav a lo r en pese
ta s  p la ta , del im p o rte  co nstitu ido  en 
oro depositado  en estab lecim ien tos 
bancarios (once de E n ero  de m il no 
vecientos tre in ta  y s ie te ).

D isolviendo los Consejos de a d 
m in is trac ió n  e Inspección  del B anco 
d e  C rédito  Bocal de E sp aña, y c re a n 
do, en sustitución , un Com ité d irec - 
tivo que a su m irá  las funciones de 
los re fe rido s  C onsejos ( tre ce  de F e 
b rero  de m il novecientos tre in ta  y 
s ie te ).

C oncediendo un créd ito  e x tra o r 
d in a rio  de cinco m illones de pesetas 
“M inisterio  de O bras púb licas” , p a ra  
el es tab lecim ien to  y construcción  de 
depósitos de gaso lin a  en V alencia, 
A lican te  y C artag en a  (diez y seis de 
F eb re ro  de m il novecientos tre in ta  y 
s ie te ).

C oncediendo al v igente p resu p u es
to de gastos de la sección sexta, 
“O bligaciones de los D ep artam en to s  
m in is te r ia le s ,M in is te r io  de la G o
b e rn ac ió n ” , cinco créd itos e x tra o rd i
n a rio s  por un  im p o rte  to ta l de sie te  
m illones novecien tas sesen ta  y tre s  
m il se iscien tas nov en ta  pesetas con 
diez y nueve céntim os, con la d is tr i
bución que se especifica y p a ra  el 
pago de h aberes  de m ilicias de r e ta 
g u a rd ia  (diez y seis de F eb re ro  de 
m il novecientos tr e in ta  y s ie te ).

C oncediendo un  créd ito  da cien

m il pesetas p a ra  la h ab ilitac ió n  de 
Un edificio  con destino  a  la  P re s i
dencia  de la  R ep úb lica  (vein tidós de 
F eb re ro  de m il novecientos tre in ta  y 
s ie te ).

C oncediendo varios créd itos su 
p lem en ta rio s ex trao rd inario s , por un  
im po rte  to ta l de c u a ren ta  y seis m i
llones seiscien tas once m il se tec ien 
tas  se ten ta  y ocho pesetas p a ra  
a te n d e r a las necesidades de p e rso 
nal y m a te r ia l que se ex presan  del 
M inisterio  de la G obernación  (v e in 
tidós de F eb re ro  de m il novecientos 
tre in ta  y s ie te ) .

C oncediendo cu a tro  créd itos e x tra 
o rd inario s, im p o rta n te s  en ju n to  c in 
co m illones se tec ien tas  c in cu en ta  y 
cu a tro  m il ochocien tas ca to rce  p ese
tas con c in cu en ta  céntim os, con el d e 
ta lle , am p liac ió n  y cu an tía  que se 
ex p resan  p a ra  a te n d e r los servicios 
de personal, m a te ria l, etc., del M i
n isterio  de Ju s tic ia  (vein tidós de F e 
b rero  de m il novecientos tr e in ta  y 
s ie te ) .

D ic tando no rm as a  que h a b rá n  de 
su je ta rse  los co n tra to s  que rea lice  la 
C om isaría de A rm am en to  y M unicio
nes, en lo que se re fie re  al pago del 
im puesto  de derechos rea les  (v e in ti
dós de F eb re ro  de m il novecientos 
tre in ta  y s ie te ).

A u to rizand o  a l B anco de E sp añ a  
p a ra  en tre g a r  ce rtificad os de p la ta  
a cam bio  o en lu g a r de la m on eda d i
v is io na ria  de este m e ta l (vein tidós 
de F eb re ro  de m il novecientos tr e in ta  
y s ie te ).

P ro rro g an d o  h a s ta  el tre in ta  ele 
Ju n io  próxim o el plazo para, que los 
o rgan ism os sind ica les ing resen  en el 
Tesoro público el canon  de s u p e rf i
cie de las concesiones m in e ra s  en ex 
p lo tac ión  (vein tidós de F eb re ro  de 
m il novecientos tre in ta  y s ie te ).

D ando el c a rá c te r  de obreros del 
E stado , a  los mozos a rru m b a d o re s  y 
las m a rc h am a d o ra s  de las A duanas, 
que p e rc ib irán  el jo rn a l que se ex 
p resa  (vein tid ós de F eb re ro  de m il 
novecientos t re in ta  y s ie te ).

C oncediendo un  créd ito  e x tra o r
d in a rio  de cu a tro  m illones ochocien 
ta s  m il pesetas del v igen te P re s u 
puesto  “M inisterio  de O bras p ú b li
cas”, p a ra  a te n d e r a  los gastos que 
ocasione la am pliación  y te rm in ac ió n  

• de ob ras de fo rtificac ió n  y defensa  
a n tia é re a  en V alenc ia  y  C artag en a  
(v e in titré s  de F eb re ro  de m il nove
cien tos tre in ta  y s ie te ).

A u to rizand o  al M inistro  de este 
D e p artam en to  p a ra  es tab lecer u n  re« 
cargo en los prec ios ac tu a les  de v en
ta  a l público sobre el im p o rte  de los 
cigarros, c ig arrillo s  y p icadu ra  de t a 

baco, ta n to  n aciona l com o e x tra n je 
ro (vein tiocho  de F eb re ro  de m il no- 
vecientos tre in ta  y s ie te ).

C oncediendo un créd ito  e x tra o r 
d ina rio  de och en ta  y un m illones 
ciento  sesen ta  y cu a tro  m il c u a tro 
c ien tas seis pesetas con dos céntim os, 
p a ra  sa tis fa ce r  h aberes  y pluses de 
cam p añ a  del. persona l del E jé rc ito  
y m ilicias, y can ce la r an tic ipos e fec 
tu ad os  por en tidades oficia les o im 
puestos por atencion es de riv ad as de 
la g u e rra  (v e in titré s  de F eb re ro  de 
m il novecientos tre in ta  y s ie te ).

A u to rizand o  a los M inistros de 
G uerra , M arina  y A ire, G obernación, 
H ac ien da  y O bras púb licas, p a ra  d is
p o n er de los créd itos ad scrito s  a  sus 
D ep artam en to s  respectivos en las com  
diciones que se estab lecen  (v e in ti
tré s  de F eb re ro  de m il novecientos 
tre in ta  y s ie te ).

P ro rro g an d o  h a s ta  las fech as 
que se indican, los plazos d e te rm in a 
dos en los D ecretos de tre s  de O c tu 
bre de m il novecientos trein ta , y seis 
y  trece  de F eb re ro  ú ltim of sobre 
percepció n  del im p o rte  en  pesetas 
p la ta  por depósitos oro ya  co n stitu i
dos (cinco de M arzo de m il nove
cientos tre in ta  y s ie te ).

D isponiendo el ingreso  en cu en ta  
co rrien te  b loq ueada de los bille tes 
del B anco  de E sp aña , p rop iedad  de 
españoles, ex isten tes  en las ca jas  de 
a lq u ile r o depo sitadas  en B anco (c in 
co de M arzo de mil novecientos t r e in 
ta  y s ie te ).

C oncediendo un tr im es tre  de p ró 
rro g a  a la Com isión naciona l de 
A bastecim ien tos, p a ra  u tilizar la 
cu en ta  de créd ito  a b ie r ta  a  su favor 
en el R anee de E sp añ a  (cinco de 
M arzo de m il novecientos trein ta , y 
s ie te ) . . *

C oncediendo dos sup lem en tos de 
créd ito  im p o rta n te s  en to ta l pese
ta s  doscientos sesen ta  m illones, q u i
n ien tas  m il, con destino  a; M in iste
rio  de la  G u erra , p a ra  los fines que 
se ind ican  (cinco de M arzo de m il 
novecien tos tr e in ta  y M ete).

C oncediendo un créd ito  e x tra o r
d in a rio  de ciento  vein tiocho m il c ien
to  diez y seis pesetas  con se ten ta  y 
cinco céntim os, con destino  al M i
n isterio  de P ro p a g an d a  p a ra  gastos 
de m a teria l, m ob iliario  e insta lac ión  
de dicho D e p artam en to  en V alencia 
(sie te  de M arzo de m il novecientos 
t r e in ta  y s ie te ) .

C oncediendo un créd ito  e x tra o r
d in a rio  de cien to  c in cu en ta  m il pe
se tas  con cargo  a l P resu p u estó  v i
g en te  “G astos de las C ontribuciones 
y R en ta s  p úb licas” p a ra  a te n d e r  a  
los gastos que se deriven del tras lad o
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de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre (siete de Marzo de 
mil novecientos trein ta  y siete).

Concediendo un crédito extraor
dinario de un millón de pesetas, con 
cargo al vigente Presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, para 
atenciones derivadas de abastecim ien
tos de fuerzas de la Guardia Nacio
nal Republicana, correspondiente al 
ejercicio de mil novecientos tre in ta  
y seis (siete de Marzo de mil nove
cientos trein ta  y siete)..

Dando norm as ai los Ayunfamien- 
tos de régim en común acogidos a lo 
dispuesto en el Decreto de diez y 
ocho de Octubre último, para que 
puedan recaudar el impuesto de con
sumo durante un año a partir de p ri
mero de Enero de mil novecientos 
trein ta  y siete (siete de Marzo de mil 
novecientos tre in ta  y siete).

Concediendo un crédito ex trao r
dinario de setecientas veintiún mil 
ochocientas ochenta y seis pesetas 
con cincuenta céntimos con destino 
a la Subsecretaría del Aire, para sa
tisfacer haberes y emolumentos co
rrespondientes al año mil novecien
tos tre in ta  y seis al personal de Avia
ción (trece de Marzo de mil nove
cientos tre in ta  y siete).

Concediendo un crédito extraor
dinario de cinco millones de pesetas, 
con destino al Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social, para atenciones 
derivadas del servicio de evacuación 
(trece de Marzo de mil novecientos 
trein ta  y siete).

A ceptando, la cesión g ra tu ita  del 
solar ofrecido por el Ayuntam iento 
do Collera (Valencia), para la cons
trucción de la Casa de Correos y Te
légrafos en dicha población (trece de 
Marzo de mil novecientos trein ta  y 
siete);

Autorizando al Gobierno para 
acuñar y poner en circulación nue
vas monedas de una y dos pesetas, 
con la aleación y form a que se indi
can, por un valor to tal de cien mil 
pesetas (deiz y nueve de Marzo de 
mil novecientos tre in ta  y siete).

Concediendo un crédito extraor- 
dniario de dos millones de pesetas 
con destino al Ministerio de Mari
na, para cubrir gastos que se pro
duzcan de carácter reservado (p ri
mero de Abril de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Concediendo un crédito ex traor
dinario de un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas, con destino a la 
Presideniea del Consejo de Ministros, 
para atenciones de la representación 
española en la Exposición In terna- 
gional de Artes y Técnica de la Vida

Moderna, que se celebrará en París 
en el año actual (prim ero de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y siete).

Concediendo uní suplemento de 
crédito de diez millones de pesetas, 
con destino al Ministerio de Marina 
y Aire para atenciones de personal 
(prim ero de Abril de mil novecientos 
trein ta  y siete.

, Concediendo un suplemento de 
crédito de trein ta  y tres millones 
ochocientos noventa y siete mil sete
cientas trein ta  y siete pesetas con se
senta céntimos, con destino al Minis
terio  de la Guerra, para adquisicio
nes y construcciones extraordinarias 
(prim ero de Abril de mil novecien- 
to strein ta  y sie te).

Concediendo un crédito extraor
dinario de ciento setenta ,’y cinco

i
mli pesetas con destino ál Ministe
rio de Sanidad y Asistencia social, 
para atenciones de los Consejos de 
Sanidad y Asisténcia social (prim e
ro de Abril de mil novecientos tre in 
ta  y siete).

Autorizando al Ministro de este 
D epartam ento para modificar las b a 
ses de garan tía  ^»ara el Tesoro, del 
anticipo de quince millones de pe
setas,. hecho al Banco Exterior de 
España (diez de Abril de mil nove- 
cient ostreinta y siete).

F ijando la residencia en Gijón de 
la Delegación de Hacienda en Ovie
do, que absorberá las facutlades y 
servicios encomendados a la Delega
ción de Hacienda en aquella ciudad, 
que queda tem poralm ente suspendi
da (diez de Abril de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Rescindiendo el contrato de arrien 
do existente entre el Estado y la 
Compañía Unión Salinera de E spa
ña, S. A., A rrendataria de la«3 Sali
nas de Tor^evieja y de la Mata (vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Autorizando al Ministro de este 
D epartam ento para que pueda mo
dificar el sistema de recaudación de 
los derechos obvencionales destina
dos a rem unerar los servicios espe- 
cilaes o extraordinarios que presten 
los funcionarios del Cuerpo Pericial 
y Auxiliar de Aduanas y los del ac
tual Cuerpo subalterno del Estado, 
afectos al servicio de Aduanas (vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
tre in ta  y siete). '

Disponiendo que, sin perjuicio de 
lo que se .decida de modo definitivo 
sobre cada funcionario, cuando sean 
reintegrados en sus derechos, los que 
constituyen el Cqerpo Pericial de 
Aduanas, sean colocados en su es
calafón por orden de rigurosa an ti

güedad en la carrera y según el nu
mérico que les correspondiera en las 
respectivas promociones de ingreso 
en la colectividad (veintisiete de 
Abril de mil novecientos trein ta y 
siete).

Concediendo al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Propaganda, varios créditos ex tra
ordinarios, im portantes e n juni o 
veinte millones doscientas cuarenta y 
nueve mil pesetas, con 1$ d istribu
ción y aplicación que se indica (vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
tre in ta  y siete).

Concediendo varios créditos ex
traordinarios im portante en junto 
seesnta y ocho m il pesetas, im puta
bles al Ministerio de Comercio, con 
destino a los gastos de personal, m a
terial y alquileres de la Oficina Co
m ercial de España en Moscú, duran
te el ejercicio' en curso (veintisiete 
de Abril de mil novecientos trein ta y 
siete).

Concediendo un crédito ex traor
dinario de seiscientas diez y\n u e v e  
mil pesetas, al vigente presupuesto 
de gastos, del Ministerio de In struc
ción pública y Bellas Artes, destina
do a satisfaecr, durante el año actual 
y en la form a que se indica, los 
sueldos correspondientes al P ro fe
sorado y Ayudantes supernum erarios 
de las Escuelas de Madrid y B arce
lona (veintisiete de Abril de mil no
vecientos tre in ta  y siete).

Autorizando al Ministro de este 
Departamento, para concertar con el 
Banco de España la ampliación de 
tre in ta  millones de pesetas, de la 
cuenta de crédito abierta en dicho 
establecimiento, a favor de la Comi
sión Nacional de Abastecimientos 
(veintisiete do Abril de mil nove- 
cienots tre in ta  y siete).

Concediendo un suplemento de 
crédito de un millón doscientos cin
cuenta y cinco mil setecientas cin
cuenta pesetas, al vigente P resupues
to de gastos del Ministerio de Ju s
ticia, con destino a  cubrir el im por
te de la plantilla de Agentes judicia
les (veintisiete de Abril de mil no
vecientos trein ta  y siete).

Concediendo dos suplementos de 
créditos, im portantes en junto pese
tas ocho millones ochocientos cin
cuenta y nueve mil quinientas seten
ta  y cuatro pesetas con cincuenta cén
timos, con cargo al vigente presu
puesto de gastos ( de obligaciones de 
los'D epartam entos m inisteriales, Mi
nisterio de la Gobernación, destina
dos al pago de los haberes de las m i
licias de retaguardia, - con el p ro rra 
teo provisional que se expresa (siete
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de Mayo de -mil novecientos treinta 

y siiete).
Aprobando el plan de obras y me

joras de la Salina de Torrevieja y  
concediendo, para su ejecución, un 

crédito extraordinario de quinientas 
sesenta y nueve mil trescientas cua
renta y dos pesetas con ochenta cén
timos, en concepto de adicional del 
presupuesto en vigor de Obligado» 
nes de los Departamentos ministe
riales los gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas (siete de M a
yo ele mil novecientos treinta y sie- 
l e , ) . *

Concediendo un eréd'to extraor
dinario de Obras públicas para su

fragar los gastos que origine la eje
cución de obras para refugiados en 

Albacete por ran millón de pesetas 
(ocho de Mayo de mil novecientos 

tietota y siete).
Concediendo un eréd’ to extraor

dinario al Ministerio de Hacienda 

para anticipos reintegrabels a Comi
tés por primas a^la exportación de 

textiles, por treinta y dos millones 

quinientas mil pesetas (ocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y siete).

Concediendo un crédito extraor
dinario al Ministerio de Hacienda pa
ra pago de arrumbadores y marchá- 

madoras de Aduanas, por un millón 
trescientas ochenta mil ochenta y  

ocho pesetas (ocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete).

Concediendo un crédito extra
ordinario de treinta y cuatro millo
nes seis mil cuatrocientas veinticin
co peestas para satisfacer al perso
nal auxiliar de la Administración de 
Justicia y al de Juzgados Municipa
les, los haberes que devenguen du
rante el año actual (ocho de Mayo 

de mil novecientos treinta y siete). .
Suprimiendo el requisito de apro

bación administrativa de la ^Orde
nanza, formada por el Ayuntamiento 
de Alcira para hacer efectivo, duran
te el ejercicio económico actual, de 
una tasa o derecho sobre la descar
ga y tránsito por las vías municipa
les de mercancías de peso y precio 
elevado, destinadas al consumo de 

dicho término municipal (trece de 

Mayo de mil novecientos treinta' y 
siete).

M i NI STE RIO  DE  H ACIEN D A  

Y   ECONOM IA

Exceptuando de las disposiciones 

contenidas en el Decreto del mes de 

Enero del corriente año, todos los 
bienes que constituyan el Patrimonio 

de la República a que se refiere la 

Rey de veintitrés de Marzo de mil

novecientos treinta . y dos y disposi
ciones complementarias y anulando 

aquellas incautaciones que se hubie
ran realizado en forma no prevista 

ín ia legislación vigente ( diez y  nue
ve ele Mayo de mil novecientos trem

ía. y siete).
Fijando un plazo de tres días pa

ra que sean depositados en estable
cimientos bancarios, por las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, plata pura y aleada, en , 
lingotes, pasta u otra forma que 

no constituya alhaja u objeto ar
tísticos de uso doméstico, de como
didad o aseo, en las condiciones que 

que se expresa (diez y nueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y sie
te).

Autorizando al servicio nacional 
del Crédito Agrícola para concertar 

con el Bau jo de España ana op^r *» 

eión de -crédito hasta -a suma do 

veinte do pesetas, en *'.<
rcadlolofies que se e tresan, r*ra 

los l *res del agro que *e establecen 

(veintiuno de Maya ds m i’ nov^cien 

tos íreinta. y siete).
Concediendo un suplemento de 

crédito de doscientas nueve mil no
venta y siete pesetas con ochenta 

céntimos, al extraordinario otorgado 

por Decreto de trece de Marzo últi
mo, Subsecretaría del Aire, para él 
pago de devengos del personal co
rrespondiente al ejercicio de mil no
vecientos treinta y  seis (veintitrés 

de Mayo de mil novecientos treinta y  
siete).

Concediendo un suplemento de 

crédito de un millón cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas del vigente 

presupuesto de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, para in
crementar en el cincuenta por cien
to los tres últimos trimestres del 
ejercicio actual, las dotaciones, de 

material ordinario y de oficina y  fon
dos económicos de la Flota y De
pendencias de tierra (veintitrés de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

siete).
Disponiendo que los organismos 

que constituyen el Ministerio de H a
cienda y Economía quedarán agrupa
dos en dos Subsecretarías, bajo la de
pendencia inmediata y directa dei 
Ministro/quien podrá delegar en ellos 

con la amplitud que estime oportu
na el despacho y firma de los asun
tos que se resuelvan por Orden mi
nisterial y fijando las facultades y 
servicios correspondientes a cada una 

de las Subsecretarías de Hacienda y 

Economía (veintisiete de Mayo de 

mil novecientos treinta y siete).
Concediendo un crédito extraor

dinario de seis millones de pesetas 

al vigente Presupuesto de gastos en 
la Sección séptima de Obligaciones^ 
de los Departamentos ministeriales, 

destinados a dotar al Comité de Refor
ma, Reconstrucción y Saneamiento de 
Madrid para la realización de obra  ̂
conforme a lo dispuesto en el Deere 

to de primero de Abril último (vein
tisiete de Mí»yo de mil noveoientoa¿ 

treinta y  siete).

Estableciendo normas .relativas a las 

obligaciones a cumplir por las Coinpa- . 
nías y entidades de Seguros y empresas 
particulares de ahorro. (6 de Junio de

m ?)-  .

Disponiendo la inmediata interven
ción por la Dirección general de la 

Deuda y Clases Pasivas y Seguros de 

las Compañías y entidades de Seguros 

españolas y extranjeras inscritas en 
España y dando normas para la referi
da intervención (6 de Junio de 1937).

Prohibiendo la importación, fabrica
ción, venta, circulación, etc., de la sa
carina y productos a ella análogos, con 
las excepciones que s¡e señalan y a ios 

fines que este Decreto previene (1 ó Ju
nio 1937).

Fijando normas relativas a las liqui
daciones por las tarifas segunda y ter
cera, epígrafe segundo* apartado c) de 

la Contribución sobre Utilidades de la 

riqueza mofeiliaria, salvo las salveda
des, excepciones y condiciones que se 

fija (6 Junio 1937). '
Aclarando el de veintisiete de Sep

tiembre último en lo que se refiere a 

las Junta Urbanas incautadas en sus 

funciones políticas y administrativas 

(ó Junio 1937).
Concediendo un suplemento de cré

dito de quince millones de pesetas al 
figurado en el vigente presupuesto de 

gastos, para atender a las necesidades 

de las líneas ferroviarias cuya especi
ficación se inserta (10 Junio 1937).

Creando en Valencia, con atribucio
nes sobre todo el territorio nacional, la 

Central de Exportación de Cebolla, que 

se encargará de la regulación, financia
ción, transporte, propaganda, etc., en 

relación con la exportación de dicho 

producto y fijando normas para el me
jor desenvolvimiento de dicho depar
tamento creado (12 Junio 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito de un millón de pesetas, con cargo 

al presupuesto vigente de Obligaciones 

de los Departamentos ministeriales, 
«Gastos diversos», de este departamen- ; 

to (18 Junio 1937).

Aprobando, con carácter provisional, 
el Reglamento de la Inspección gene
ral de Aduanas que se inserta, que em
pezará a regir al día siguiente de su
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publicación en este periódico oficial (21 

junio 1937)- -
Confirmando la suspensión de la Aca

demia Oficial de Aduanas y disolviendo 
definitivamente dicho establecimiento, 
cié enseñanza. (21 Junio 1937).

Disponiendo que, a parjir de esta fe
cha, se aplique la segunda columna de 
los vigentes Aranceles de Aduanas a 
las mercancías originarias de la U, R. 
S. S-., y cuyo beneficio se hará exten
sivo a todas aquellas mercancías del 
citado origen que s¡e encuentren pen
dientes de despacho (28 Junio 1937).'.

Disponiendo la distribución de los 
servicios del Ramo de Hacienda entre 
las Direcciones generales de este de- 
partamentoe n la forma que se deter
mina (5 Junio de 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito al Ministerio, de Obras públicas 
con destino a satisfacer los gastos que 
origine el traslado, construcción y  re
paración urgente de las vías de repa
ración del'E stado, Provincia y  Munici
pio en las provincias de la zona leal, 
por veinte millones de pesetas (7 Julio

1937) •
Derogando en todas sus partes e l del 

M inisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de veintiuno de Enero de mil 
novecientos treinta y seis, prohibiendo 
con carácter temporal la importación 
de los productos que se citan destina
dos a la alimentación del ganado (15 
Julio 1937). *

Exceptuando de la moratoria estable
cida por el de 12 de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis el pago de 
primas, cobro ele indemnizaciones, por 
siniestros en los seguros que afecten a 
las cosechas contra el riesgo del pe
drisco, concertado por las entidades co
rrespondientes con tel Servicio Nack>- 
nal de Seguros del Campo (15 Julio 

1937)-
Disponiendo que la Compaña Arren

dataria de Monopolio de Petróleos vie
ne obligada a iixgresar en el Estado la 
cuota de trece millones ciento ochenta 
y nueve mil quinientas treinta y tres 
pesetas con sesenta y dos céntimos, 
correspondientes al último trimestre de 
tgjj novecientos treinta y seis, como 
asimismo, igual cantidad para el año en 
curso, ínterin se practique la liquida
ción de la renta del referido año de 
mil novecientos treinta y seis (15 de 
Juio de 1937).

Estableciendo una intervención di
recta y permanente por el Estado sobre 
la obtención, fabricación y comercio de 
la sal, quedando comprendidas dentro 
de ésta misma todas las explotaciones 
industriales dedicadas a la explotación 
de la sal, tanto de salinas marítimas 
como de minas, • ateniéndose a las ins

trucciones que se insertan (15 Julio de 

* 937)«

Disponiendo que los contratos cele
brados por el Grupo de Transmisiones 

. del Ministerio de Defensa Nacional, su
jetos al pago de impuesto de derechos 
reales, se graven con el tipo, impositi
vo uniforme del P85 por 100 en con
cepto de suministro, en las condiciones 
que se especifican (15 Julio de 193 7) .

Dictando normas para extinguir los 
débitos por el concepto de contribucio
nes e impuestos por ejercicios .anterio
res, ien las condiciones en que se e x 
presan (15 ju lio 193.7).

Disponiendo no se compute, a los 
efectos de la prescripción en las rela
ciones en que la Hacienda púbica sea 
sujeto activo o pasivo, el tiempo trans
currido desde el diez y nueve de Julio 
del año mil novecientos treinta y seis, 
en lo referente al cobro de los tributos 
(15 Julio 1937).

Disponiendo responda del pago de 
las contribuciones e impuestos que 
afectan a toda industria, comercio o ex
plotación y, en general, toda empresa 
o negoció llevado en forma individual 
o colectiva que está legalmente estable
cido (15 Julio 1937). 7

Autorizando a los Ayuntamientos pa
ra utilizar cuantos recursos establece 
el libro segundo del Estatuto M unici
pal y cualesquiera otro arbitrio, tasas 
e impuestos y sean posibles en el res
pectivo término municipal, de confor
midad con las instrucciones que se es
tablecen (15 Julio 1937).

Aceptando la cesión gratuita del: so
lar ofrecido por el Consejo Municipal 
de Sueca (Valencia) para la construc
ción de la Casa de Correos y .Telégra
fos en dicha población (15 Julio 1937).

Concediendo -varios créditos extraor
dinarios, ^importantes en junto ^veinti
trés mil quinientas cincuenta y  cinco 
pesetas con cincuenta y  seis céntimos, 
con la distribución que se estabece, pa
ra atender a los servicios qu ese ex
presan en la Dirección general de Pro

pagan da, adscrita al Ministerio de E s
tado (15 Julio 1937) . .

Concediendo dos suplementos de cré
dito, importantes en junto noventa * y 
cuatro mil novecientas ochenta y seis 
pesetas con treinta y tres céntimos, 
para atender a los servicios que se es
pecifican de obras de reparación y adap
tación en los edificios del Ministerio 
de Estado en Valencia (17 Julio 1937).

Autorizando a la Administración de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión di
recta, maquinaria por un importe de 
ciento ochenta y n u eve  mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas con ochenta y 
cinco céntimos, con cargo ai crédito

asignado a dicha dependencia (6 Agos
to 1937).

Autorizando el funcionamiento, sin 
la limitación de tiempo y cantidad a 
pqttduciiy en las fábricas de destilación 
y rectificación de alcoholes vínicos so
metidos al régimen de intervención en 
localidades. donde resida un Inspector 
de Aduanas (ó Agosto 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito de treinta y nueve millones ochenta 
mil líeselas, del vigente presupuesto 
de gastos de Obligaciones 'generales del 
Estado «Clases Pasivas», para atencio
nes de haberes pasivos de carácter Ci
vil.

Concediendo un suplemento de cré
dito de veinte millones de pesetas para 
Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales, «Marina», para gastos di
versos (ó Agosto 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito de quince millones de pesetas, del 
presupuesto de gastos «Ministerio de 
Obras públicas», para anticipos especia
les a Compañías de Ferrocarriles (6 de 
Agosto 1937).

Concediendo varios créditos extraor
dinarios, importantes en junto ochenta 
y dos mil .trescientas pesetas, con la 
distribución y  aplicación que se deter
mina, con destino a los servicios sani
tarios que se citan (ó Agosto 1937).

Disponiendo las condiciones a que 
habrán de ajustarse los extranjeros que 
así la deseen para poder enajenar fin
cas rústicas, urbanas o establecimien
tos fabriles sitos en España (6 Agosto 

* 9‘37)-

Suspendiendo el derecho de registro 
de nuevas concesiones mineras, reco
nocido en el Decreto-ley de Bases de 
veintinueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, no tramitándose 
ningún expediente de nueva propiedad 
minera (6 Agosto 1937).

Disponiendo se constituya en M ur
cia, dependiente de la Subsecretaría 
d¡e Economía de este departamento, y 
con atribuciones para todo el territorio 
nacional, la Central Pimentonera, con 
las facultades y cometido que se le 
asigna (ó Agosto 1937).

Creando la Oficina Reguladora del 
Combustible, compuesta por la repre
sentación oficial que se determina y 
con las facultades y funciones que se 
indican (ó Agosto 1937).

Creando en Valencia, con atribucio
nes sobre todo el territorio nacional, 
lá Central de Exportación de Uva de 
Mesa, la que se encargará de la regu
lación, financiación, transporte, propa
ganda genérica, etc., de dicho produc
to, con las facultades y servicios que 
se insertan (6 Agosto 1937).

Reiterando y ampliando lo previsto
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por las disposiciones vigentes referente 
a toda clase de piedras y metales pre
ciosos en lingote, pasta, moneda y ob
jetos de cualquier forma y calidad, et
cétera, y fijando el plazo para su en
trega, tanto a las empresas mercanti
les como, a particulares, ateniéndose al 
articulado que se inserta (6 Agosto de 

T937)-
Adscribiendo al Ministerio' de H a

cienda y Economía, para la orientación, 
formación y práctica de la política del 
Estado, ¡en cuanto se refiere a los se
guros general, el Instituto Nacio
nal de Previsión (ó Agosto 1937).

Concediendo un plazo de veinte días 
para que los interesados, entidades y 
organismos que hubieren retirada de 
los muelles, almacenes o depósitos, 
mercancías extranjeras sin las formali
dades reglamentarias, procedan al in
mediato ingreso de los derechos aran
celarios que hubieren devengado aqué
llas o estuviesen sin satisfacer, de con
formidad con las condiciones que se 
determinan (ó Agosto 1937).

Autorizando al Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona para que pueda 
llevar a cabo,, por gestión directa, la 
contratación de las obras del rompeolas 
de la- zona franca en el puerto de Bar
celona y disponiendo quede rescindido 
por incumplimiento de contrato el ce
lebrado, con don Francisco ¿ lo n a,’ ' si
guiéndose igual procediinietno en. la 
construcción de aquellos embarcaderos 
adjudicados a la Sociedad Grandes R e
des Eléctricas de Madrid, caso de no 
proseguir las referidas obras (12 Agos
to 1937).

Concediendo los créditos extraordina
rios que se expresan, importantes en 
junto un millón setenta y tres mil no
vecientas cincuenta pesetas, para aten
der a pago de auxilio subvención a 
los funcionarios de la Administración 
Central del Estado, desplazados de M a
drid, o familias de los.m ism os evacua
das obligatoriamente, y que aquéllos 
continúen en la referida capital para 
k s  servicios que se determinan (13 de 
Agosto 1937).

Concediendo varios créditos  ̂extraor
dinarios^ importantes en junto sesenta 

¥
y ocho mil ciento treinta y dos pesetas 
con noventa y cuatro céntimos, para 
atender a los gastos que originen, des
de su creación al fin del ejercicio, los 
Centros y servicios que se expresan 
(13 Agosto 1937).

Disponiendo queden sometidas a la 
libre autorización previa del M inisterio 
de Hacienda y Economía las mercan
cías exportadas e importadas, atenién
dose a las instrucciones que se esta
blecen (13 Agosto 1937).

Prorrogando por un trimestre el pla

zo fijado para la utilización de la cuen
ta de crédito abierta en el Banco, de 
España hasta el límite de cuarenta y 
cinco millones de pesetas- a favor de 
la Dirección general de Abastecimien
tos, para la adquisición de artículos de 
avituallamiento (22 Agosto 1937).

Declarando nulos, a todos los efectos, 
los actos y contratos celebrados en el 
territorio que no estuviera sometido, al 
régimen legal de la República por los 
miembros de los Consejos de Adminis
tración que 110 formen parte de los Co
mités Directivos creados por Decreto 
de tres de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis y aquellos realizados por 
Directores o apoderados que 1.10 hubie
ran sido designados ô  confirmados en 
sus poderes por los referidos Comités
(22 AgOStO I 9 37 ).

Declarando de aplicación a las Cor
poraciones municipales, para el cobro 
de las cuotas por contribuciones, im 
puestos, arbitrios, etc., los preceptos 
contenidos en el Decreto de quince de 
Julio último, relativo, a las personas 
responsables del pago de las contribu
ciones e impuestos del Estado, con las 
excepciones que se señalan (22 Agosto 

*937) •
Concediendo un Crédito extraordina

rio de doscientas setenta y dos mil se
tecientas noventa pesetas, con cargo 
al vigente Presupuesto de gastos, para 
atenciones de auxilios, subvenciones y 
subsidios de los funcionarios adscritos 
a los ejercicios que tuvo a su cargo el 
Ministerio de Industria (27 Agosto de

1937).
Concediendo dos créditos extraordi

narios, importantes en junto cuatro
cientas ochenta mil pesetas, con la apli
cación y destino que se determinan pa
ra «Otras remuneraciones)) que se es
pecifican (27 Agosto 1937).

Disolviendo el Consejo de Adminis
tración de «Pesquerías y Secaderos de 
Bacalao de España, S. A.», el que será 
sustituido por un Consejo de Adm inis
tración compuesto por las personas que 
se citan, todas ellas accionistas de la 
referida Compañía, y estableciendo el 
domicilio de la misma en la ciudad de 
Valencia (28 Agosto 1937).

Rectificando con carácter de Decreto 
las Ordenes ministeriales de Hacienda 
que se citan, relativas a concesión de 
empleos de Jefes, Oficiales y Clases 
del Instituto de Carabineros, Servicios 
Sanitarios, Academia para Oficiales y 
Clases de dicho Cuerpo, etc., atenién
dose a los fines comprendidos en el 
articulado que se inserta (2 Septiembre 

T937) •
Disponiendo que los haberes pasivos 

causados por los obreros de Almadén, 
cualquiera que fuese la fecha de ingre

so en el establecimiento minero, se re
girán por las disposiciones oficíales 
dictadas en la materia y Ordenanzas 
de primero de Enero de mil ochocien
tos sesenta y  cinco, a los efectos de re
conocimiento de estos derechos al per
sonal comprendido en la situación que 
se cita (2 Septiembré 1937).

Declarando convalidadas todas aque
llas incautaciones de elementos, cual
quiera que sea su clase, relacionados 
con el servicio de transporte terrestre 
que tenía contratado la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos cop distintos ‘industriales, a los 
fines que se expresan en el articulado 
que se inserta (2 Septiembre 1937).

Otorgando un plazo extraordinario 
de treinta días, a partir de esta fecha, 
para que las entidades o empresas na
cionales o extranjeras de todas clases 
qiíe se hallen en descubierto de los re
quisitos de presentación, del balance y 
documentación reglam entaria, con re
ferencia de ejercicio social, subsanen 
tal omisión, sin sanción por demora 
al pago de intereses, y dictando nor
mas para el cumplimiento de tales re
quisitos en lo sucesivo (2 Septiembre 

m7 )■
Disolviendo, a partir de esta fecha, 

las Juntas de Fincas Urbanas Incau
tadas y cesando los Vocales que las 
constituyen, así como el personal em 
pleado' en ellas, ateniéndose a las ins
trucciones qué a dales fines .se esta
blecen (2 Septiembre 1937).

Otorgando provisionalmente a la De
legación de Hacienda de Zaragoza ju 
risdicción sobre todos los pueblos de 
Aragón sometidos al Gobierno legíti
mo de la Repúbica y autorizando al ti-' 
fular, de este departamento para deter
minar, por Orden ministerial, la resi
dencia accidental de dicha Delegación, 
la que cumplimentará las instrucciones 
que se insertan a tales fines (2 Sep
tiembre 1937).

Disponiendo queden sometidas a la 
intervención directa y permanente del 
Estado las expotaciones pesqueras de
nominadas «Encañizadas», establecidas 
en el Mar Menor, ajustándose a la nor
mas que sé establecen (2 Septiembre.

1937).
Concediendo un plazo de quince días 

para que los representantes legales de 
las entidades de Seguros operantes en 
BAspaña acrediten su personalidad legal 
ante los Interventores del Estado en 
cada Compañía, a fin de ser admitidos 
o confirmados en la propia represen
tación que ostenten cerca de las em
presas intervenidas y fijando plazos y ( 
normas para la elección de Vocales en 
las empresas que se citan (2 Septiem
bre 1937).
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Estableciendo la obligación a que ha
brán de someterse los obligados por la 
legislación vigente al pago de la con
tribución industrial, de Comercio y Pro
fesiones, cuyas actividades de trabajo 
tengan establecida la forma de socia
lización u otra semejante (2 Septiem
bre 1937).

Prorrogando por veinte días más la 
entrada en vigor del Decreto de trece 
de Agosto ultimo relativo a la regula
ción de nuestro comercio exterior, ate
niéndose a las instrucciones que se in
sertan (ó Septiembre 1937).

Concediendo un suplemento de crédi
to de cuatro millones, ochocientas vein
titrés mil novecientas cuarenta y seis 
pesetas con diê r y siete céntimos, para 
atender a los gastos de las obras de 
fortificación y defensa antiaérea de Va
lencia. y Cartagena (ó Septiembre 1937).

Concediendo dos suplementos de cré
dito, importantes en junto noventa y 
siete millones de pesetas, para atencio
nes que se determinan, con la distribu
ción que se establece (ó Septiembre

1937).
Concediendo tres suplementos de cré

dito, importantes en junto ochocientas 
ocho mil pesetas, con la distribución 
que se determina, para las atenciones 
de adquisición, construcciones ordina
rias, etc., de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre (6 Septiembre 1937).

Concediendo un suplemento de crédi
to en la cuantía de dos millones de pe
setas, con destino a servicios reserva
dos de información en el extranjero (6 
Septiembre 1937).

Concediendo dos suplementos de cré
dito, importantes en junto trescientas 
veinticinco mil pesetas, con la aplica
ción que se determina, para atender a 
los servicios que se enumeran' (6 Sep
tiembre 1937).

Disponiendo se constituya en Valen
cia, con atribuciones sobre todo el te
rritorio nacional, la Central de Expor
tación de Agrios, que entenderá de to
dos los problemas de la recolección, 
confección, transporte y venta de los 
frutos agrios, ateniéndose a lo estable
cido en el articulado que se inserta (6 
Septiembre 1937).

Estableciendo con carácter transito
rio una contribución directa sobre los 

! beneficios extraordinarios obtenidos en 
tiempo de guerra, y señalando quiénes 
quedan sujetos a esta contribución, ate
niéndose a lo establecido en el articu
lado que se inserta (6 Septiembre 1937).

Autorizando la ejecución, por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Sani
dad, de las obras y servicios que se enu
meran, concediendo para dichas aten
ciones varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto’ diez millones no

vecientas treinta y tres mil setenta y 
ocho pesetas con dos céntimos, y cuya 
distribución y aplicación se detallan (6 
Septiembre.. 1937).

Concediendo un crédito extraordina
rio de dos millones setecientas cincuen
ta mil pesetas con destino a un grupo 
adicional «Ministerio d¡e la Goberna
ción», para auxilios, subvenciones y 
subsidios para atenciones del personal 
dependiente del Parque Móvil de los 
Ministerios civiles (23 Septiembre 1937).

Concediendo un suplemento de crédi
to de tres millones quinientas mil pe
setas para atenciones del Ejército de 
Tierra (23 Septiembre 1937).

Concediendo dos suplementos de cré
dito, importantes en junto cuatrocien
tas cincuenta y cinco mil seiscientas 
una pesetas para las atenciones de re
muneración y gratificaciones al perso
nal auxiiar de la Administración de 
Justicia (23 Septiembre 1937).,

Concediendo un crédito extraordina
rio de doscientas treinta y una mil 
quinientas treinta y nueve pesetas con 
ochenta y cinco céntimos con destino 
a indemnizaciones reconocidas á favor 
de los marineros muertos y heridos del 
vapor noruego «Guiñes», como conse
cuencia del bombardeo del aeródromo 
de Tablada (Sevilla) (23 Septiembre de 

1937)-

Declarando la obligatoriedad para el 
irercibo de haberes pasivos concedidos 
con arreglo a la legislación vigente de 
residencia en territorio leal a la Repú
blica (30 Septiembre 1937).

Concediendo varios créditos extraor
dinarios, importantes en junto ciento 
setenta y nueve mil ochenta y tres pe
setas con once céntimos, al vigente 
Presupuesto del Ministerio de la Go
bernación para gastos de la Defegaeión 
de Orden público en Cataluña (30 Sep
tiembre 1937).

"Autorizando al Ministro de Hacienda 
y Economía para concertar con eb Ban
co dé España la ampliación en pesetas 
trescientos millones de la cuenta de 
crédito abierta en dicho establecimien
to a favor de la Dirección general de 
Abastecimientos (30 Septiembre 1937).

Decreto aclaratorio del alcance de los 
de tres de Octubre, seis de Agosto, 
veintiocho de Agosto, trece de Octubre 
y veintiuno de Noviembre ' de mil no
vecientos treinta y seis y trece de Fe
brero de mil novecientos treinta y siete, 
rativos a la constitución y funciona
miento de los Comités Directivos de 
los establecimientos bancarios, repre
sentación jurídica de estos estableci
mientos, Consejos de Administración 
de Bancos y establecimientos banca
rios, en el País Vasco, domicilio social 
de ciertas entidades bancarias y de cré

dito y sobre nulidad de determinados 
actos o contratos concluidos en infrac
ción de disposiciones legales que se- 
oitan (30 Septiembre de 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito. de cien mil pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor de la Sección 
séptima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales^ pam las aten
ciones que se indican (30 de Septiem
bre de 1937).

Tomando medidas respecto a la eva
cuación de los establecimientos'*banca
rios de Santander y Asturias (22 de 
Agosto de 1937).

MINISTERIO DE DA GOBERNACION

Creando en Barcelona el cargo de En
cargado del Material Móvil, con la gra
tificación que. se le señala anual y con 
las facultades y prerrogativas que os
tenta el de Madrid (10 Agosto Í937),

Reorganizando el Cuerpo de Seguri
dad, que estará integrado por las fuer-, 
zas armadas que se citan, ateniéndose 
a las instrucciones que se insertan (12 
Agosto 1937).

Facultando a los Consejos Provincia
les para reducir, si lo estiman p rec is o , 

la fianza que han de aportar los D e p o 

sitarios dé fondos, a los fines que se 

expresan (2 Septiembre Í937).

MINISTERIO DE DA GUERRA

Dictando normas para la militariza
ción y organización de los servicios de 
transporte que necesite el Ejército de 
la República, y creando en este Minis
terio una Dirección de Transportes, con 
las funciones v servicios que ,se expre
san (30 Enero 1937).

Reconociendo el derecho de figurar 
en las escalas activas del Ejército a 
Jefes, Oficiales y Clases de Milicias 
que reúnan las condiciones que se ex
presan y reconociendo la efectividad de 
los empleos, siempre que reúnan la ap
titud, etc., que establece este Decreto 
(13 de Febrero de 1937).

Suprimiendo las categorías, en el 
Ejército, de General de División y Ge
neral de Brigada, y estableciendo las 
categorías que se indican, con las re
muneraciones y emolumentos que se 
expresan (16 Febrero 1937).

Disponiendo la constitución de Tri
bunales Populares especiales de Guerra, 
integrados por los funcionarios y para 
los fines que se indican (16 Febrero de

1937)-
Estableciendo las distinciones que 

podrán concederse a todos los funcio
narios, tanto civiles como militares, 
por los motivos que se indican, en de
fensa de la República (5 Marzo 1937),
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Dejando en suspenso la aplicación 
del régimen excepcional que conceden 
las disposiciones que se indican y, «n 
su virtud, disponiendo la rápida incor
poración a filas de los españoles resi
dentes en el extranjero comprendidos 
en los reemplazos que se mencionan 
(i.° Abril 1937).
„ Relativo a organización de la Justicia 
militar {7 Mayo 1937).

M IN ISTERIO  DE D EFEN SA  NACIO
NAL

Creando, como órgano auxiliar del 
mando único, el Estado Mayor Cen
tral, con las atribuciones que se deter
minan para los fines que se expresan 
(27 Mayo 1937).

Creando en Valencia la Escuela Po
pular de Estado Mayor, para Capacita
ción en cursos abreviados de los alum
nos ingresados que reúnan las condi
ciones que se especifican (27 Mayo de 
>937)-

Concediendo al General de Brigada 
don José Miaja Menant la Placa Lau
reada de Madrid, como recompensa a, 
sus excepcionales servicios prestados 
desde el seis de Noviembre del año úl
timo (12 junio 1937).

Disponiendo que, mientras subsistan 
las actuales circunstancias, podrán for
mar parte los Oficiales subalternos co
mo Vocales de las Juntas de Clasifica
ción y Revisión a que se refieren el ar
tículo doscientos ocho y siguientes del 
Reglamento de la vigente Ley de R e
clutamiento (12 Junio 1937).

Disponiendo que los Jefes de la Flo
ta, fuerzas y Bases navales envíen a es
te Ministerio relaciones nominales de 
todp el personal de Capitanes y  Oficia
les de la Marina mercante que, estén 
comprendidos en el artículo séptimo del 
Decreto de trece d¡e Marzo último y cu
yas relaciones comprenderán los datos 
que se consignan (12 Junio 1937).

Fijando; las sanciones a que estarán 
sujetos los militares que incurran en los 
delitos o faltas que se enumeran (18 
Junio 1937).

Disponiendo que serán juzgados por 
el procedimiento sumarísimo, en los 
términos que se establecen, los reos de 
flagrante delito militar que. se enume
ran (18 Junio 1937).

Declarando obligatoria en todo el te
rritorio leal la organización de la de
fensa pasiva contra los ataques aéreos 
y encargando a la Dirección de la De
fensa Especial contra Aeronaves de dar 
normas generales en cuanto se refiere 
a organización, preparación y realiza
ción de la defensa pasiva mediante' Co
mités provinciales y lecales con carác

ter dire.ctor y coordinador, en la forma 
que se expresa (28 Junio 1937).

Dictando normas a que lian de ajus
tarse los Tribunales militares para juz
gar los reos de flagrante delito militar 
juzgados en Consejo sumarísimo 
Junio 1937).

Disponiendo sean de aplicación en 
la Armada las disposiciones del Decre
to de diez y ocho de junio último, sus
tituyendo la expresión «militar» por la 
de «marino», Salvo los casos que se ptte- 
vén (28 Junio 1937).

Disponiendo se refunda en una sola, 
denominada escala del Cuerpo de In
fantería de Marina, las actúale,s escala 
activa, escala de reserva, retribuidas v 
la escala del Cuerpo de Ayudantes au
xiliares, en la- forma que se establece 
(28 Junio 1937).

Creando la Dirección general del Ser
vicio de Remonta del Ejército, que es
tará bajo la autoridad militar y técnica 
del Inspector general de Caballería y 
de la Subsecretaría del Ejército de Tie
rra administrativamente, constituyendo 
los depósitos de Remonta en las loca
lidades que se determinan al objeto que 
se expresa (30 Junio 1937).

Disolviendo las organizaciones y uni
dades militares que se citan, que desde 
antiguo funcionaban como organismos 
burocráticos, a ios fines que se expre
san (14 Julio 1937),

Reconociendo el derecho a la pensión 
de trescientas pesetas mensuales a las 
familias de individuos de la Armada 
que fallezcan como consecuencia de ac
tos del servicio durante la presente cam
paña (15 Julio 1937) .

Facultando al titular de este depar
tamento para disponer el pase a la si
tuación de la reserva de todo General, 
Jefe u Oficial o Auxiliar que estuviere 
¡en servicio activo, cualquiera que sea 
su situación personal con relación al 
servicio y tiempo que llevase en la 
misma (15 Julio 1937).

Aclarando las normas para el ejerci
cio de la jurisdicción de Marina en ma
teria criminal, establecida en el Decre
to de 9Íete de Mayo último (6 Agosto 
1937) •

Reconociendo a todo el personal del 
Ejército, asimilado o equiparado, muer
to, desaparecido o inutilizado en cam
paña, el derecho a pensión extraordi
naria mínima de diez pesetas, aun 
cuando percibiese sueldo inferior {12 
Agosto 1937).

Estableciendo con carácter obligato
rio la instrucción premilitar para todos 
los individuos comprendidos en la edad 
de diez y ocho a veinte años, y crean
do el Comité Central de Educación 
militar, presidido por el Subsecretario 
del Ejército de Tierra, ateniéndose a

las instrucciones que se indican (12 de 
Agosto de 1937).

Movilizando a las Clases y soldados 
pertenecientes al'reemplazo de mil no
vecientos treinta, comprendidos en 
cupos que se enumeran y beneficiarios 
e inútiles que se citan (2 Septiembre

1937).
Determinando las fechas de las ope

raciones de alistamiento de los reclu
tas correspondientes al reemplazo de 
mil novecientos treinta y osho, en las 
condiciones que se inserían (2 Septiem
bre de 1937).

Creando el Comité Central de Inten
dencia para la unificación de los Ser
vicios de dicho Cuerpo, el cual quedi- 
rá integrado en las condiciones que se 
expresan (18 Septiembre 1937).

Creando la Escuela Naval Popuar, 
compendio de las distintas Escuelas 
la Marina, encargada de la enseñanza 
militar y técnica de la misma en sus 
distintas ramas, a los fines que se de
terminan (18 vSeptrembre 1937).

Constituyendo el Cuerpo de Maqui
nistas de la Armada con dos Secciones 
de dicho Cuerpo, ajustándose a las 
plantillas que se determinan (18 Sep
tiembre 1937).

Ampliando el artículo nueve del De
creto de diez y seis de Febrero último 
en el sentido de que puedan ejercer los 
mandos de Unidades superiores los Ofi
ciales (12 Junio 1937) .

Sobre dependencia de la Jefatura de 
Transmisiones de la Red de los E jér
citos, militarización de parte de los ser
vicios de Telégrafos, con su personal, 
y los de la Compañía Telefónica Na
cional y organización de los elementos, 
de Comunicaciones (30 Junio 1937). 
M IN ISTERIO  DE M ARINA Y  A IR E

Relativo a la jurisdicción de Marina 
en materia criminal (7 Mayó 1937).

Creando el Arma de Aviación, inte
grada por todas las fuerzas y servicies 
que se expresan y autorizando al titu
lar de este departamento para dictar 
las disposiciones reglamentarias enca
minadas a desarrollar este Decreto (x . 
Mayo 1937).

Concediendo ciertos derechos y bene
ficios a los Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante que prestan servicio 
cu la Flota (13 Marzo 1937).

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION PU
BLICA Y  SANIDAD

Creando el Consejo Central de Ar
chivos, Bibliotecas y Tesoro Artística, 
con los fines que se expresan (16 f e 
brero 1937). ’

Concediendo a los funcionarios do
centes de cualquier, grado el derecho a 
solicitar la excedencia activa sin sueí-
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■do, por necesidad de dedicar sus acti
vidades a los Sindicatos profesionales 
a que pertenezcan (22 Febrero 1937).

Ampliando en idénticas condiciones, 
ai personal administrativo y demás fun
cionarios de este departamento, los de
rechos reconocidos en Decreto de vein
tidós de Febrero último, relativo a ex
cedencia activa (10 Abril 1937).

Disponiendo que todos los Centros 
dedicados a la formación profesional c,e 
los trabajadores de esta localidad o lo
calidades que comuniquen fácilmente 
con aquéllos, constituyan en lo suce.i- 
vo una entidad que se denominará «Po
litécnico obrero» (21 Abril 1937).

Creando un «Servicio de Difusión de 
la Enseñanza por medios mecánicos*, 
dependiente de la Sección de Material 
del Museo Pedagógico Nacional (ai de 
Abril de 1937).

Disponiendo que los funcionarios ad
ministrativos de las Academias Nacio
nales, disueltas por Decreto de quince 
de Septiembre de mil novecientos trein
ta y  seis, pasen a formar parte del es
calafón general del Cuerpo T é c n io  
administrativo o del Auxiliar del mis
mo, según procedan en cada caso, con 
arreglo a lo establecido en el Regla
mento de veintiocho de Mayo de mil 
novecientos quince, y fijando las con
diciones que han de reunir los referidos 
funcionarios para gozar de los benefi
cios que se les reconocen, etc. (27 Mayo 

r937)«
Disolviendo todos los Colegios de 

Doctores y  Licenciados de Filosofía y 
Letras y en Ciencias existentes en las 
capitales de los distritos universita
rios, así como las Secciones de los re
feridos Colegios que radiquen en po
blaciones correspondientes a aquéllos v 
fijando las normas para su cumplimien
to (27 Mayo 1937).

Creando, bajo la  dependencia de 
este departamento, un Consejo N a
cional de Cultura Física y Deporte, 
y con las atribuciones y fines que se 
determinan (27 Mayo 1937).

Creando, dependí ente de la  Subse
cretaría de Sanidad de este Ministe
rio, la  Dirección general de Luchas 
Sanitarias, v dando Ja categoría de 
Jefe  Superior de Administración ai 
que ocupe e l referido cargo (3 Ju 
nio 1937).

Creando m  la Universidad de V a
lencia un Centro de Estudios Histó
ricos del País Valenciano, cuya in s
talación y funcionamiento se deter
minan (3 Junio 1937).

Facultando para inscribirse en los 
Centros en que se cursa e l B a chille-, 
rato abreviado para obreros, a Jos 
trabajadores cuya edad esté compren
dida en tre los quince y llos treinta v 
cinco años, que 00 se hallen incluí' 
dos en las quinfas movilizadas por

el Ministerio de la  Guerra y dero
gando aquellas disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en este De
ere o t (28 Jun io  1937).

Disponiendo se organice en Valen
cia ¿el S'ervicio Médico-escoja r del E s 
tado, con las consignaciones para ja  
plantilla, y Servicios que se determi
nan (10 Agosto 1937).

Disponiendo la  reorganización de/ 
Servicio Médico-escolar del IJstado, 
establecido en M adrid, en ja form a 
que se inserta (10 Agosto 1937) .

Creando él Consejo Central de i 
Teatro, dependiente de la  Dirección 
general de Bellas Artes de este de
partamento, con la  sf acuitados y co
metidos comprendidos en el artículo 
y apartado que se insertan (22 Agos
to 1937).

Disponiendo pase a  depender ex
clusivamente de ‘este departamento 
la antigua Casa de Salud de Santa 
Cristina, coi. todas sus dependencias, 
bienes y derechos;, denominándosela 
en lo sucesivo Casa Central de Mater
nidad, Escuela Oficial de Matronas, 
la  que será regida por una ju nta de 
¡Patronato, constituida en la  forma 
que se indica (22 Agosto 1937).

/  Reintegrando a  -su régimen auto
nómico la U niversidad de Barcelona 
y restableciéndose su patronato, con 
el número de Vocajes que se cita, con 
las facultades que les corresponden 
(2 Septiembre 1937).

Disponiendo se reanuden las ta
reas académicas el próximo día p ri
mero de Octubre, para ios alumnos 
de las Universidadés de Madrid, V a
lencia, M urcia, así como para los de 
Universidades 'radicadas en zona fa c 
ciosa que se encuentren en territo
rio leal, con arreglo a ,1o prescrito 
en el articulado que se 'inserta (2 
Septiembre 1937),

Disponiendo que todos los edifi
cios “que fueron utilizados por las 
'Comunidades religiosas ¡para funcio
n a  de enseñanza, así como 'los aban
donados por las referidas Comuni
dades, sean destinados a  servicios de 
educación dependientes del Ministe
rio A e  Instrucción pública que lo 
exijan así la s  necesidades de la  po
blación infantil y no se hallen ocu
pados por servicios relacionados d i
rectamente con la  guerra, atenién
dose a las instrucciones que se in
sertan (6 Septiembre 1937). ;

D i sp on.i en do quién es p od r án di s - 
frutar beca-s de estudios o subsidios 
para cursar en los centros de ense
ñanza media y Superior, etc., ate
niéndose a lo prevenido en el articu
lado que se inserta (6 Septiembre 
1937)-

M IN IS T E R IO  D E A G R IC U L T U R A ^

Autorizando al Ministro de este de
partamento para ínter venir la  cose
cha de trigo del año en curso e in
cautarse, previo pago, de cuajqui’er

partida dél cereal que exista en el 
•territorio de ,1a República, en las 
condiciones que se establecen (6 Ju 
nio 1937).

Estableciendo una m oratoria, has
ta el treinta de Septiembre de mi] 
novecientos treinta y ocho, para el 
pago de las rentas vencidas y no sa
tisfechas después del di/ez y ocho de 
Ju lio  de mil novecientos treinta y 
seis, en los sistemas de explotación 
agrícola que se determinan (10 Agos- 
to 1937).

Adoptando jas medidas de garan
tía y aprovechamiento dé los recur
sos interiores de que dispone el país, 
•e interviniendo las existencias de 
arroz cáscara de las cosechas de mil 
novecientos treinta y seis y trenta y 
siete, ajustándose a las instriiccici
nes comprendidas en el articulado 
que se inserta (27 Agosto 1937).

Modificando la  vigente legislación 
de Cooperativas, para su aplicación 
al campo, para que pueda cumplir 
las necesidades a satisfacer la  coope
ración agrícola, dé conformidad con 
el articulado y apartados que «se in
sertan (27 Agosto 1937).

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO  Y 
P R E V IS IO N

Disponiendo que cuando jas Mu
tualidades o Compañías asegurado
ras, autorizadas para cubrir el ries
go de accidentes del trabajo, se nie
guen a hacerse cargo del pago de in
demnizaciones a ios obreros víctimas 
de un siniestro o a sus derechoha- 
bientes, y la  negativa no sea por 
discrepancia respecto de la incapaci
dad o a su calificación,' el obrero, 
o, en caso de muerte, sus derechoha- 
bientes, pondrán ej hecho en conoci
miento de la  Caja Nacional de Se
guros d-e Accidentes del Trabajo (27 
Abril 1937).

Disponiendo que él artículo cua
trocientos cincuenta y ocho del Có
digo de Trabajo se le agreguen los 
párrafos que se pubjican (27 Abril 
1937)-

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO  Y  
A S IS T E N C IA  SO C IA L

Suspendiendo durante él corriente 
año lo comprendido en el artículo 
cincuenta y seis de la : Ley del Con
trato de Trabajo de veintiuno de No
viembre del treinta y uno, relativo, 
ail derecho de jos trabajadores a va
caciones anuales pagad'as ,afectando 
solamente a la efectividad del des
canso (29 Junio 1937).

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Disponiendo que los servicios que 
correspondían al departamento de 
Propaganda queden organizados en 
una Subsecretaría diel* mismo títujo, 
bajo la dependencia dél Ministro de
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este departamentó y estableciendo las 
atribuciones dél Subsecretario de 
¡Propaganda, que tendrá a carg o ¡los 
Servicios y dependencias que se es
pecifican (27 ¡Mayo 1937).

'Creando un Consulado general en 
Odesa y un Consulado de segunda 
dase en Niza (6 Agosto 1937).

Creando en él Ministerio de Esta
do un Gabinete Criptográfico, con 
s'us secciones de claves y cifra (12 
Agosto 19,37).

M IN ISTERIO DE COMERCIO

Au t ori z ando al Min is t r o d e . C om er- 
do fpara disponer la disolución de 
Has Cámaras de Comercio, en susti
tución de sus Juntas directivas (2 
Enero 1937).

Autorizando ál Ministro de Comer
cio paria ejercer, por ¡medio de dele
gados, una función 'interventora en 
Ja actividad de ios organismos y en
tidades que cumplan una misión de 
índole comercial (14 Enero 1937).

M INISTERIO D'E IN D U ST R IA  Y  
COMERCIO

Relativo a las» bonificaciones que se 
conceden a los suministros de gas y 
electricidad (7 Agosto 1936).

Haciendo extensiva’ al Comercio 
iu bonificación, concedida en Jos su
ministros de gas y electricidad (15 
Agosto 1936).

Declarando disuélto el Comité de 
Intervención provisión al dé indus
trias- (27 Septiembre 1936).

Constituyendo ¡la Comisión Nacio
nal de Abastecimientos (3 Octubre
1936) •

M INISTERIO IDE IN D U STR IA

A uto rizando a la Dirección genera} 
'de Industria paira realizar 'liquida
ción general dé) extinguido Comité 
de Intervención provisional de las 
industrias (21 ¡Noviembre 1936).

Autorizando ál Ministro de Indus
tria para que adapte la organización 
de Jos servicios de la  Dirección ge
neral de Ijildustria a las convenien
cias de] momeno (30 Enero 1937).

Prohibiendo la (exportación de lo-s 
metales, aleaciones y chatarra, com
prendidos en la clase cuarta de Jos 
Aranceles de Aduanas (10 Abril
1937)-

Disponiendo la incautación por el 
¡Estado de las existencias de algodón,, 
lana, seda y sus derivados, y deter
minando Jas autoridades que efectua
rán esta intervención (3 Febrero
1937)-

Extendiendo la función tutelar del 
Estado cerca de las industrias y ser
va oi os que se expresan, en términos 
que respondan a Has necesidades na
cionales del momento y previsión pa
ra el porvenir (23 Febrero 1937).

¡Disponiendo que a la Dirección

genera] de Minas y Combustibles co
rresponderá exclusivamente la  apli
cación dél Decreto de veintitrés de 
'Febrero ultimo, respecto a todas las 
ramas de i a-minería- (10 Abril 1937).

Disponiendo se denomine Comi
sión’ Nacional de Combustibles el ac
tual Comité Ejecutivo de Combusti
bles, cuya misión queda establecida 
ien la forma que se indica (10 Abril
1937)’

M IN ISTERIO  DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA. SOCIAL

Poniendo en vigor, a los efectos 
del mejor cumplimiento de ]os servi
cios de evacuación y asistencia de 
refugiados, la facultad de exigir la 
prestación personal y el derecho de 
requisición sobre las cosas, en la for
ma que se establece en este Decreto 
(1 Abril 1937).

Disponiendo que los Municipios 
don tribuyan con <el dos por ciento de 
su presupuesto de ingresos para el 
sostenimiento del Instituto de Higie
ne,- en sus respectivas provincias, en 
la forma que se indica (10 Abril 
1937)*

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLI
CAS

Diiatando normas para que en las 
Ordenanzas de las Comunidades de 
regantes se establezcan disposiciones 
que den preponderancia a los culti
va dores de las tierras regadlas (2 Ene- 
TO I937).

¡Suprimiendo, a partir de primero 
de Octubre de mül novecientos trein
ta y seis, él abono al personal ferro
viario de los piules que venía perci
biendo con cargo a] tres por ciento 
en las tarifas (2 Enero 1937).

Anulando él artículo cuarto del de 
este Ministerio, de dos de Enero de 
mil novecientos treinta y siete., por 
él que se modificaban las Ordenan
zas vigentes en las Comunidades de 
riegos y añadiendo en su lugar y a 
continuación del artículo tercero los 
q u e s e m ene ion a n (2 2 E ne»ro 193 7).

Ampliando hasta quinientas mil 
pesetas los desfia jos de obras publi
cas que se efectúen por administra
ción, a que se refieren las disposicio
nes que se expresan y que quedan en 
parte modificadas por Jos artículos 
(segundo, tercero y cuantío dél presen
te Decreto (3 Febrero 1937).

Autorizando al Gobierno de ‘la Re
pública para que, cuando necesida
des de guerra lo exijan, pueda efec
tuar la  ocupación de todos los pre
dios, fincas y obras que, siendo de 
propiedad particular o colectiva, sean 
precisos para atención de ¡las mis
mas (5 Marzo 1937, modificado , en 
primero Abril 1937),

Constituyendo en Valencia una Co
misión, dependiente de la  Dirección 
de Caminos, para el estudio y pro

puesta de una red de carreteras de 
enlace en la provincia de Valencia, 
a los fines que se especifican. (7 Mar- 
zo 1937)-

Facultando al Ministro dé este de
partamento para reducir hasta, un 
mínimo de siete días los plazos ele 
exposición e información públicas, 
comprendiendo en los artículos cin
co y catorce del Reglamento de pri
mero de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete, para ejecución de la 
Ley general de 'Carreteras, de cua
tro de Mayo del mismo año, en los 
casos que se citan (10 Abril 1937) .

Disponiendo que por e] Circuito 
Nacional de Firmes Especiales se 
proceda, con toda urgencia, a ¡la in
cautación del betún asfáltico necesa
rio para ¡la conservación dé las carre
teras del Estado, en los términos que 
se indican (21 Abiii] 1937).

Disponiendo se ajusfen a la escala 
que se publica, lor jornales diarios 
que, a partir' de primero de Mayo del 
año actual, percibirán los individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Camine
ros de] Estado, en las distintas’ .cate
gorías que figuran en la vigente Ley 
de Presupuestos (8 Mayo 1937).

Creando ¡La Jefatura dé Obras pú
blicas y Enlaces Ferro ciavi os de la 
zona c en tro (10 M ay o 193 7).

M IN ISTERIO  DE COMO NICA»
€ IONES

Estableciendo un Comité Ejecuti
vo que ejerza las funciones d;él di- 
suelto Consejo de Administración de 
]a Compañía Trasatlántica (11 Agos
to 19.36).

Estableciendo un Comité ejecutivo 
que ejerza las . funciones del disuélto 
Consejo de Administración de la 
Compañía Transmediterránea (11 
Agosto 1936).

Declarando que el Estado español 
se incauta de. los buques que se ín - . 
dlica (29 Octubre 1936).

C reando Jas Di recoiones regional es 
de Correos y Dictando normas para 
su funcionamiento (26 ¡Noviembre
1936)-

Considerando con los mismos de
rechos que ilo-s milicianos, a lo® efoc
ios que se indican, al personal de la 
Marina mercante vícitfima de acciden
tes de guerra en el mar (2 Enero
19-37) • .

Disponiendo ¡la incautación de Jos 
buques que se citan, quedando afec
tos ,al ¡ser-vico público nacional, y en
cargando su- administración a lia Di
rección general de la  Marina mer
cante de este departamento. (13 F e
brero 1937).

¡Incautándose del vapor ((Antonio 
Satrústegui», el que quedará afecto, 
-como buque de] Estado, al, ser vicio 
público nacional, y encargando de su 
administración a la  (Dirección gene
ral de la  Marina mercante de este 
departamento (13 Febrero 1937)» -



Gaceta de la República.—Núm. 296 28 Octubre 1937 311

Aprobando la liquidación de Las 
cuentas entre el Estad-o y ]a Compa- 
nía Trasatlántica (io Mayo 1937).

•Concediendo ios .mismos derechos 
que tienen ios milicianos, a ios efec
tos de la  indemnización a sus fami
liares, el personal d’e la* flota1 pesque
ra, víctima de accidentes de guerra 
■en el mar (2 Enero 1937).

M IN IS T E R IO  DE C O M U N IC A 
C IO N E S , T R A N S P O R T E S  Y  

O B R A S  P U B L IC A S
}  '

Disponiendo que este departamen
to conste de tres Subsecretarías, de
nominadas Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas, quedando ¿ 
afectas a cad'a una de ellas las Direc- \ 
clones generales que se mencionan, l 
de nue v a e re a ción una y cambiando * 
su denominación otras (21 Mayo i
1937)- t

Declarando ilícitos la actividad y '% 
los fines actuales de ha Compañía ;; 
í barra, S . en C., no reconociéndole i 
el Estado- personalidad1 jurídica, a la * 
mencionada Sociedad, de la que se 1 
(incauta provisionalmente y por ra- I 
zón de interés público, en las condii- f 
dones que se determinan (3 Junio I
‘ 937)- I

Creando la O omisión de Obras fe- { 
rroviarias de la  zona centro, cuya 
composición, facultades y finalidad 
s¡e determinan (ó Junio 1937).

Autorizando a l Ministro' de este de
partamento para la  continuación de 
la  construcción, por el sistema ’de ad
ministración, de las obras del ferro
carril de Cuenca a Utiel, en las con
diciones que se determinan (6 Junio 
¡ 937 )•

'Confiriendo a¡]¡ Comité de Reforma, 
Reconstrucción y Saneamiento de 
Ma drid, las facultades de - coordinar 
los trabajos 'correspondientes a todos 
los organismos en él representados y 
a 1 los que ahora se. dé entrada p ara 
las obras con que se pretende, entre 
otras finalidades, remediar la crisis 
■de trabajo en dicha capital, y cuyo 
Comité quedará constituido en la .for
ma que se expresa y a los fines que 
se determinan (28 Junio 19137).

(Disponiendo, que todos los barcos 
de 1a. matrícula de Bilbao, cualquie
ra que sea su clase y tonelaje, y Ja 
entidad o persona a que pertenezcan, 
quedan requisados y a disposición del 
Gobierno legítfimo de la República 
(28 Junio 19.37).

'Disponiendo se-designe -un 'repre
sentante por la  Subsecretaría de Sa
nidad y otro por el Colegio Oficia]; 
de Arquitectos de Madrid, para for
m ar parte, como Vocales, del Comi
té de Reform a, Reconstrucción y Sa- ■ 
ne amiento de Madrid (15 Julio
1937)*

Disponiendo queden requisados y 
afectos a;l' servicio público nacional, 
como propiedad dél Estado ,todos Jos 
buques mercantes de la  matrícula de

Guipúzcoa, en las condiciones que se 
establecen (15 Julio 1937).

Requisando y quedando afectos al 
servicio público naeionah todos Jos 
barcos que integran las flotas pes
queras de Guipúzcoa y Vizcaya (10 
Agosto 1937).

Disponiendo :1a forma en que ha de 
quedar constituida la  Junta de Obras 
del Puerto de Barcelona (10 Agosto 
*937) •

Extendiendo a todos los buques 
mercantes registrados en las provin
cias marítimas de Asturias y Santan
der Jos preceptos contenidos en el 
Decreto de quince del actual' (10 
Agosto 1937).

Disponiendo la  incautación del bu
que ‘«¡Rita Sisher», quedando afecto, 
como buque del Estado, al servicio 
público nacional, ateniéndose a las 
instrucciones que se indican (10 
Agosto 1937).

Aprobando técnica y definitivamen
te Jos tres proyectos referentes al fe
rrocarril dé Torrejón de Ardoz a T a 
ran cón, y cuya construcción se hará 
con toda urgencia, por el sistema de 
administración o gestión directa, por 
el presupuesto que se le señala, de 
conformidad con lias instrucciones 
que se insertan (12 Agosto 19*37).

Autorizando ál Ministro de este de- 
partamento para requisar hos instru
mentos de trabajo de toda clase de 
utilidad, para su empleo inmediato 
en ha realización de obras públicas, 
con las excepciones que se señalan 
y ateniéndose' a lo dispuesto en el 
■articulado de este Decreto (12 Agos-
■to 1937)-

Aprobando técnica y definitiva
mente los proyectos que se enumeran 
referentes a las obras de construc
ción del ferrocarril de Cuenca a 
Utieh y poir líos presupuestos que se 
citan (22 Agosto 1937).

Aprobando técnica y definiti y ámen
te el proyecto de ferro carnill de V illa - 
cañas a Santa Cruz de la  Zarza, por 
un presupuesto de ejecución por ad
ministración, de cuatro millones trein
ta mil trescientas treinta y seis pe
setas con setenta y tres céntimos (22 
Agosto 19*37).

Disponiendo quedan requisados y 
afectos al servicio público ¡nacional, 
como buques del Estado, los cons
truidos por los astilleros daneses que 
se determinan, por encargo de «Pes
querías y 'Secaderos de Bacalao de 
España» (6 Septiembre 1937).

Aprobando provisionalmente, a re
serva de su ratificación definitiva por 
las -Cortes, el Convenio de la Unión 
Posta:]; de las Am árdeas y España, que 
se pondrá en vigor en primero de 
Octubre próximo (2 Septiembre 
‘ 937)-

Disponiendo queden requisados y 
afectos ah servicio público todos los 
barcos que ¡integran ¡las flotas pes
queras de .Santander y Asturias (6 
Septiembre 1937).

Disponiendo la  forma en que ha 
■de quedar constituida la Junta de 
Obras del (Puerto de Tarragona (18 
'Septiembre 1937).

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

eoad-yuv<e¡n al cumplimiento 'dé esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y autoridades que ha hagan cumplir.

Valencia, veintiuno de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZA-ÑA

El Presidente dél Consejo de Minas- 
tros,

JU AN  NEGRLN L O P E Z

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

Iniciada, en cumplimiento de las 
Ordenes circulares de ocho y -diez y 
ocho de Septiembre último, la r e v i
sión de las exenciones del servicio 
m ilitar, se han comprobado una des
mesura di siim a amplitud en la  inter
pretación de disposiciones vigentes 
sobre -el particular, intromisiones in 
admisibles de diversas entidades y 
centros en materia de competencia e x 
clusiva del Ministerio dé Defensa 
Nacional y cierta- preferencia, erró
nea e ilegal, de funciones directivas 
¡en el orden político y sindical, so
bre el deber inexcusable de empuñar 
las armas, cuando la  Ley lo exige. 
Todo ello ha venido a establecer una 
cadena de ¡privilegios injustos y de 
abusos irritantes, que la  más estric
ta equidad exige destruir, derogan

d o  cuanto no se asiente en firmes ba
ses de justicia y aplicando, 'en forma 
■restrictiva, lo que fue estatuido pa
ra asegurar ritmo adecuado a las in
dustrias de guerra. ¡Para'ello son ne
cesarias normas claras y rígidas que 
anulén vicios anteriores e imposibi
liten el surgimiento de otros nue
vos.

Por ¡Lo expuesto, de acuerdo con ef 
Consejo de (Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Na dona*,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Correspondien

do de modo exclusivo al Ministerio 
de Defensa Nacional, todo lo concer
niente al servido m ilitar, ningún 
centro ministerial ni entidad alguna 
podrá dictar disposiciones a virtud 
de las cuales se aparte a nadie del 
cumplimiento de dicho servicio, con
siderándose nulas y sin efecto, cua
lesquiera que sean sus fundamentos, 
aquellas disposiciones quie guarden 
relación con Ja matteria y no proce
dan del Ministerio de Defensa N a 
cional.
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Artículo s e g u n d o .  Podrán quedar 
exentos de incorporarse filas los 
técnicos y operarios de las industrias 
de guerra, cuya ausencia paralizara, 
disminuyera o perturbase el rendi
miento de la respectiva factoría, si 
|a sustitución de ios mismos resul
tara imposible o extremadamente di
fícil.

Artículo itercero. Tendrán qalifi- 
cación de industrias de guerra [as 
dependientes del ¡Estado por propie
dad, incautación o requisa, y las per 
tenecientes a particulares que estén 
dedicadas por entero a producir ma
terial de ese género para el Ministe
rio de Defensa Nacional, así como 
las fábricas y talleres en los cuales 
se confeccionen explosivos, produc
tos químicos y elementos aplicables 
a la fabricación de material de gue
rra, siempre que, cuando menos, el 
ochenta por ciento de su producción 
se destine -a necesidades, de1] Minis
terio de Defensa Nacional.

¡La calificación de industrias de 
guerra, comprendidas en uno u otro 
grupo de los enunciados, compete al 
Ministerio de Defensa •Nacional.

Artículo cuarto. -Quedan sujetas a 
revisión todas las exenciones conce
didas a técnicos y operarios de las in
dustrias de guerra, siendo necesario 
para su revalidación que concurran 
jas circunstancias enumeradas en el 
articulo ¡segundo de este Decreto.

Artículo quinto. Cuando las in
dustrias de guerra, necesiten am
pliar el personal a su servicio, ad
mitirán, en primer término, a quie
nes, reuniendo las condiciones ne
cesarias, no pertenezcan a reempla
zos llamados a filas, y, en segundo 
lugar, a mujeres, si se trata de tra
bajos que puedan ser desempeñados 
por éstas.

Artículo sexto. Laca que las in
dustrias de guerra puedan solicitar 
la incorporación de obreros especia
listas que se encuentren ya en filas, 
habrá de demostrarse la imposibili
dad de completar o aumentar sus 
plantillas en la forma que establece 
e] artículo quinto.

Artículo séptimo. La movilización -t 
dd personal de las industrias no da t 
guerra, a que se .refiere el Decreto | 
de veintitrés de Febrero último, afee- | 
tará únicamente a los individuos no | 
comprendidos en reemplazos llama- i  
dos a. filas. En cuanto a] pase a las f  
mismas de elementos técnicos móvil i- | 
zados, sólo se decretará si ‘tales ele- i 
Bienios no son indispensables para 
cubrir necesidades directas de la gue- 
rra.

Artículo octavo. Para suplir a] 
personal masculino en las industrias 
de guerra, serán preferidas, si tuvie
ran aptitud bastante, ¡las esposas, hi
jas o hermanas de los operarios de 
dichas industrias que hubiesen cesa
do en ellas para incorporarse al ser
vicio fie las armas.

Artículo noveno. Quedan someti
das a revisión todas fas exenciones 
concedidas a obreros de las minas, 
debiendo subsistir i as de picadores, 
entibadores y demás 'especialistas de 
imposible o difícil sustitución, Será 
de aplicación para el personal mi
nero todo lo dispuesto para el de 
fas industrias de guerra.

Artículo diez. No alcanzará la 
exención del servicio militar al per
sonal de oficina, guardería y auxiliar 
de las industrias y 'explotaciones mi
neras a que se refieren jos artícu os 
anteriores.

Artículo once. Quedan sin efecto, 
a partir de la fecha de la publica
ción de este Decreto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, las exencio
nes concedidas ál personal de Comu
nicaciones.

Artículo doce. Quedan igual men
te suprimidas todas jas exenciones 
que se concedieron al personal de 
Sanidad y derogado el Decreto de 
veintitrés de Febrero último, que 
afectaba a dicho personal.

Artículo trece. Asimismo, se su
primen todas l¡a-s exenciones conce
didas al personal de vigilancia, pri
siones y transportes, inclusa las que 
afecten al personal de Pajques Mó
viles, Vigilantes Conductores, ferro
carriles, transportes mecánicos y Vi
gilantes *de carreteras.

Artículo catorce. Se anulan las 
exenciones que pudieran haberse 
acordado a individuos pertenecien
tes a reemplazos llamados a filas y 
que desempeñen funciones «en depar
tamentos ministeriales.,- a excepción 
del M inist e r i o de D efens a N ación al.

Los funcionarios civiles que estu
viesen adscritos al Ministerio de De
fensa Nacional podrán continuar en 
sus actuales destinos, sí. hubiesen si
do declarados aptos para, servicios 
auxiliares.

Se suspende 'ja incorporación a¿ 
servicio militar de los funcionarios 
de los Gabinetes de 'Cifra y Clave de 
los diver^riMinistérios -que tengan 
establecido'- tal servicio.

Artículo quince. El Ministro deri 
Defensa Nacional podrá destinar ay? 
mi vicios púbjicos a personal movi-;¿ 
hzado que, por su función técnica,-# 
resulte absolutamente insustituible]! 
en sus respectivos cometidos. En táies|¡ 
casos, no se abonará el haber de tro-fp 
pa.

Artículo diez y seis. Las funció 
t j p s  de 'Comisarios políticos en el 
Ejército de Tierra, Marina, Aviación 
y Armamento serán 'ejercidas por in
dividuos no incluidos en jos .reempla
zos llamados a filas, a excepción de 
los Comisarios d-e Compañía, Bata
llón y Brigada, debiendo realizarse 
una reorganización del Comisariádo, 
a base de lo dispuesto en este artícu
lo.

Artículo diez y siete. Los indivi

duos pertenecientes a las Milicias 
Culturales, comprendidos en .reem
plazos, llamados a filas, se incorpora
rán inmediatamente a sus Cuerpos, 
si ya estuviesen destinados, o, caso 
contrario, a los respectivos Centros 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción.
. Artículo diez y ocho,. Igualmente 

se incorporarán á los Cuerpos a que 
estén destinados o a los respectivos 
Centros de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción, los individuos de 
reemplazos movilizados que no lo hu
biesen hecho por ¡atender a activi 
dades políticas o sindicales.
. Artículo diez y 'nueve. Queda sus
pendida hasta nueva orden la incor
poración a filas de quienes, figuran
do en reemplazos movilizados," -resi
dan , con anterioridad al primero de 
Enero de mil novecientos treinta y 

/seis, en el extranjero y tengan cons
tituida allí familia a la cual sosten
gan con gj producto de su trabajo.

Las autoridades consulares remiti
rán, por medio del Ministerio de Eŝ  

"tacto, los certificados que acrediten 
el fundamento de la ¡suspensión a 
que alude el párrafo anterior, corres
pondiendo al Ministerio de Defen
sa Nacional la resojución definitiva.

Artículo veinte. El Ministerio de 
Defenso Nacional designará comi
siones inspectoras volantes, consti
tuidas por personal técnico industrial, 
que, con fuerza armada, recorrerán 
las fábricas" y talleres considerados 
como industrias de guerra, incluidos 
jos navales y aeronáuticos, las restan
tes industrias y las minas, para com
probar la insustiíuibilidad de los 
exentos, pudiendo dichas comisiones 
detener ¿n el acto a los sustituibles, 
aunque se hubiese decretado su exen
ción, y ■ o aducirlos a los Centros de 
Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción, para su destino a Cuerpo. 
I gualménte desiguará el .Ministeri o 
de Defensa Nacional comisiones ins
pectoras volantes, constituidas por 
personal médico, con iguales atribu
ciones respecto a los declarados in
útiles'para, of servicio.

Artículo veintiuno.—Se hará efec
tiva la "responsabilidad en que incu
rran por falsedad, complicidad o en- 
cubrimiento, las autoridades, Médi
cos, Jefes de fábricas, talleres y ofi.- 

[ ciñas, v Presidentes de Comités que 
|hubiesen favorecido, p<o~ acción u 
omisión, el incumplimiento dei ser
vicio mijitar de quienes estén obliga
dos a prestarlo. Asimismo, se hará 
efectiva la responsabilidad de cuan
tos ¡cooperen a la emigración de in
dividuos sujetos al servicio militar, 
sin que exima -esta responsabilidad ai 
la atenúe *el parentesco con prófugos 
y desertores.'

Artículo veintidós. iSin perjuicio 
d-e jas normas especiales que rijan m 
voluntariado, _sera requisito indispen-
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sable para la admisión en él, que la 
solicitud correspondiente se formule, 
cuando menos, un mes antes dé la 
fecha (en que deba incorporarse el 
reemplazo de] solicitante.

Se anulan los ingresos qué se ha
yan -hecho en el voluntariado sin 
ajustarse a -las condiciones estable
cidas en el párrafo anterior. Las Uni
dades que tengan individuos com
prendidos en este casio, darán cuenta 
al Jefe del Ejército o  Cuerpo de 
Ejército independiente, quien orde
nará ja baja de tales voluntarios y 
el alta de los mismos, en las Briga
das Mistas donde sean más necesa
rios, dando cuenta al Ministerio de 
Defensa Nacional para confirmación 
de los. destinos.

Conforme está ya dispuesto ,nin
gún in dividu o comp r endi d o en re e m
plazos llamados a filas podrá solici
tar su ingreso como voluntario en 
Cuerpos armados u organismos dé 
cualquier clase dependientes de otros. 
Ministerios.

Articulo veintitrés. Los ' destinos 
que, como consecuencia de 1a, distri
bución de un re emplaz o., hayan co
rrespondido a los individuos perte
necientes ál mismo, no podrán va
riarse sino por Orden del Ministro 
de /Defensa.

Se prohíbe terminantemente a los 
Jefes d.e Unidades dar de alta o 
baja en ellas a ningún individuo, sin 
Orden expresa dej¡ Ministro de De
fensa.

Se prohíbe asimismo conferir a in
dividuos útiles los cometidos que, por 
su inactividad, correspondan a los 
declarados aptos para servicios auxi
liares.

Artículo veinticuatro. Quedan di- 
sueltas todas aquellas Unidades es
peciales que, creadas por . iniciativas 
plausibles en é]r primer período de 
nuestra , ucha, no se acomoden a la 
estructura actual del 'Ejército. Quie
nes figuren en ellas se incorporarán 
a los Centros de Movilización, R e
clutamiento e Instrucción correspon
dientes. '

-Artículo veinticuatro. 'Se autoriza 
aj Ministro de D'efíensa Nadional pa
ra dictar las disposiciones 'comple
mentarias para el cumplimiento y 
desarrollo de este Decreto.

Artículo veintiséis. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en el presente 
Decreto, del cual se dará cuenta, en 
su día, a las Cortes.

¡Dado en ,Vajeneia, a veintiuno de 
Octubre de m.i!l novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIE TO  Y TUERO

Habiéndose padecido error de co
pia en la publicación del Decreto del 
Ministerio-de Defensa Nacional, in
serto en ila GACETA dé 22 del ac
tual, reformando la estructura y ej 
funcionamiento dé lia Justicia Mili
tar, se reproduce a continuación de- 

^bídamente rectificado:
Las exigencias de la lucha mante

nida por las fuerzas armadas de la 
República contra la rebelión que en
sangrienta el territorio nacional, de
terminan lia conveniencia de refor
mar la estructura y el funcionamieor 
to de la Justicia Militar, recogiendo 
la experiencia de las disposiciones 
dictadas con posterioridad al diez y 
■siete de Julio de miil novecientos 
treinta y seis y dando un sentido de 
sencillez y de eficacia a ¡los órganos 
de esa Justicia, la cual debe funcio
nar cerca del justiciable, dentro de 
los Ejércitos de operaciones, por ¡ra
zones de ejemplaridad. Además, es 
necesario que ¡en la administración 
de ila' Justicia Militar intervengan 
elementos que ¡representen ¡la com
petencia técnica y la especiálización 
adecuada. A la vez, procede conse
guir en actuación sumarial el di
ligente esclarecimiento de los hechos, 
de íail suerte que no le 'estorbe una 
lentitud no exigida por la ¡recta ins
trucción, sin que ¡la celeridad nece
saria impida la profundidad de ¡las 
investigaciones. Todo esto puede lo 
grarse con Tribunales que, ¡por su 
carácter permanente, 00  originen di
ficultades de constitución y que por 
¡la cali dad de los funcionarios que 
Los ¡integren, aseguren las garantías 
de acierto. A ello tiende él presente 
Decreto, que conserva, con modifi
caciones de detalles y perfilando su 
actuación propia, ¡el procedimiento 
sumarísimo.

A virtud de lo expuesto, de acuer
do con él Consejo de Ministros y a 
propuesta deí Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar tío siguiente :
Artículo primero. La jurisdicción 

penal militar será ejercida en la zo
na de los Ejércitos y en la del .inte
rior :

a.) Por Tribunales permanentes
de Ejército.

b) Por Tribunales permanentes
de Cuerpo de Ejército.

o) ¡Por Tribunales permanentes
de Unidades independientes y de ¡las 
zonas del inferior.

Artículo segundo. Estos Tribuna
les tendrán competencia para cono
cer: :

Primero. De los 'siguientes deli
tos militares, cometidos por milita
res: Sedición, insubordinación, extra- 
limitaciones en el ejercicio del mando, 
abandono de servicio, negligencia, de
negación. de auxilio, contra los de
beres del centinela, abandono de d'es- 
tino o residencia, deserción, contra 
el honor militar y fraude.

Segundo. De todos ¡los demás de
litos militares comprendidos en el 
'Código de Justicia Militar o en dis
posiciones especiales, y de los de
litos comunes quie ¡se cometan en 
operaciones de campaña o con oca
sión de ¡las mismas, por militares que 
presten servicios efectivos en fuerzas 
destinadas a dichas operaciones, a 
excepción de los de espionaje y re
belión militar y de ¡los comprendidos 
en el artículo trece del Código de 
Justicia Militar.

Artículo ¡tercero. Los Tribunales 
permanentes de Ejército, conocerán 
de los delitos de su competencia, con 
arreglo a lo preceptuado* en el artícu
lo segundo, cuando sean cometidos 
dentro del territorio donde operen 
las fuerzas del Cuartel general del 
que formen parte, por militares que,

' cuando menos, tengan la categoría 
de Mayor o asimilado.

Los, Tribunales permanentes de 
'Cuerpo de Ejército conocerán, en 
idénticas con di ci ornes y circunstan
cias, de dos 'delitos cometidos por 
Oficiales, Clases y soldados y asimi
lados a estas categorías.

Los Tribunales permanentes de 
Unidades independientes y de las zo
nas del interior, tendrán, en las- mis
mas condiciones, la competencia atri
buida por este Decreto a los Tribu
nales permanentes de Ejército y 
Cue rpo de Ejército.

Los delitos comunes de que deban 
conocer los tribunales militares se
rán siempre de la competencia de los 
Tribunales permanentes de Ejército 
del lugar en que aquéllos se hubie
sen cometido, o', en su caso, de los 
Tribunales permanentes de Unidades 
independientes o de los de las zonas 
del ¡interior.

Las faltas militares graves, defi
nidas y sancionadas en él Código* de 
Justicia Militar y en disposiciones 
■espedales,, serán de la competencia 
de los Tribunales permanentes, con 
arreglo a lo dispuesto en este artícu
lo y en el anterior.

Artículo cuarto. Los Tribunales 
permanentes de Ejército, de Cuerpo 
de’ Ejército y de Unidades indepen
dientes funcionarán en los respecti
vos Cuarteles generales, como servi
cio de Justicia de los mismos.

Los Tribunales permanentes de zo
nas del interior estarán adscritos .a 
aquellas Comandancias Militares que 
el Ministro de Defensa Nacional es
time pertinente, con la residencia y 
jurisdicción territorial que el Minis
tro señalará.

Artículo quinto. Los Tribunales 
permanentes de Ejército, de Unida
des independientes, y de zonas diei 
interior, estarán compuestos: a) De 
un Auditor-presidente que pertenez
ca al Cuerpo Jurídico Militar, en 
cualquiera de sus dos escalas, acti
va o de campaña; b) de un Vocal mi
litar, con la categoría de Jefe, y
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otro Vocal, Comisario político, con 
la categoría mínima de Comisario 
de Batallón; c) de un Secretario re
lator instructor que pertenezca al 
Cuerpo Jurídico Militar en cualquie
ra de sus dos escalas, activa o en 
campaña.

'Los Tribunales p em anen es de 
Cuerpo de Ejército tendrán la mis
ma composición que ¡los anteriores, 
«alvo que la categoría de los Voca
les podrá ser da de Oficiales ¡y ¡la si
milar de los Comisarios.

IE¡1 Secretario relator instructor 
tendrá a sus órdenes el personal ju 
rídico m ilitar necesario para el cum
plimiento «de su función instructora.

Artículo sexto. Los Auditores-pre
sidentes d e estos Tribun al es tendrán 
conjuntamente las facultades y obli
gaciones que el Código de Justicia 
Militar atribuye al ¡Presidente y Vo
cal ponente de dos Consejos de Gue
rra; los Vocales, las que dicho Có
digo concede e impone a ¡los Voca
les de ¡los ¡referidos Consejos, y el 
Secretario relator, das que la  ¡legisla
ción militar vigente ojtorga a ¡ijos 
Jueces instructores.

Artículo séptimo. ‘Cerca de cada 
uno de Jos Tribunales permanentes, 
habrá una Fiscalía, constituida por 
funcionarios procedentes del Cuerpo 
Jurídico Militar, en cualquiera de 
sus dos escalas, activa o en campa
ña, con las facultades y obligaciones 
que los jpreceptos ¡legales vigentes les 
señalan.

Artículo octavo. El Ministro ¡de 
Defensa Nacional designará los Au
ditores-presidentes, Fiscales, Secreí- 
tarios relatores, Vocales militares- y 
del Comisariadó y demás personal de 
estos Tribunales.

Artículo noveno. Todo parte o de
nuncia que se formule por delitos o 
faltas que corresponda juzgar a es
tos Tribunales, o la querella que en 
uso de sus atribuciones promueva el 
Ministerio fiscal, se remitirá con la 
mayor urgencia al Auditor-presiden
te del Tribunal militar correspon
diente, quien podrá acordar:

Primero. Que se remitan los an
tecedentes al Tribunal que estime 
competente, y si éste no aceptara ¡la 
competencia, elevará ílos autos a la 
Sala Sexta del Tribunal Supremo, la 
cual resolverá en definitiva.

Segundo. Que el parte, denuncia 
o querella pase al Secretario relator 
instructor, para que practique las di
ligencias que procedan en esclare
cimiento de los hechos.

Cuando el Secretario, que a los so
los efectos de la instrucción podrá 
delegar en los funcionarios jurídicos 
que sirvan a sus órdenes, estime su
ficientemente instruido ¡el procedi
miento, lo entregará,, con breve in
forme, proponiendo lo pertinente, al 
Auditor-presidente del Tribunal.

Artículo décimo. El Tribunal, en

sesión secreta ,y oído el Fiscal, po
drá acordar:

a) La práctica de nuevas diligen
cias.

b) La terminación, sin responsa
bilidad, de los autos, si se trata de 
diligencia! previas o expediente judi
cial ; la ¡imposición de correctivo, si 
correspondiese por falta grave, y la 
remisión a las autoridades militares 
de testimonio de particulares perti
nente, por si hubiere que aplicar san
ción en vía gubernativa.

c) !E1 sobreseimiento provisional 
o definitivo, si se tratase de causa 
criminal, o la  celebración de vista, 
en cuyo caso señalará día, hora y 
lugar, citará al Fiscal y notificará 
al encartado o encartados para que 
designen defensor. Si el encartado o 
¡encartados no ¡hiciesen, en el pilazo 
de veinticuatro horas, ¡esta designa
ción, o el designado no comparecie
ra dentro de este término ante el Se
cretario instructor, se nombrará de
fensor de oficio por él Presidente, 
haciéndolo con preferencia entre mi
litares iletrados.

d) La aprobación de la declara
ción de rebeldía, que el Secretario 
hubiera hecho, en su caso, de con
formidad con lo que establece para 
los reos ausentes el Código de Jus
ticia Militar.

Al Secretario le corresponderá ha
cer las notificaciones, señalamientos 
y remisiones que procedan.

Artículo once. Acordada que sea 
la v ista / el Secretario o su delegado 
exhibirá ¡los autos durante cinco diías 
comunes, para que se instruyan el 
Fiscal y las defensas, quienes podrán 
proponer la  práctica de las diligen
cias de prueba para ante el Tribu
nal,

Artículo doce. ¡En el lugar, día y 
hora fijados, se .celebrará la vista, 
observándose, ¡con respecto a ella, 
las disposiciones legales vigentes.

Como trámite previo, el Tribunal 
admitirá o no la prueba que haya 
sido propuesta por las partes. Una 
vez practicada, informarán el Fis
cal y luego las defensas, sin que 
proceda rectificación de informes ni 
pued'a durar, cada uno de éstos, más 
de una hora, y se oirán, si fuesen 
pertinentes, las alegaciones de los 
procesados. A seguida, el Tribunal 
se reunirá en sesión secreta, que no 
se interrumpirá hasta ¡que recaiga 
sentencia, la  cual ¡será dictada pon 
unanimidad o por mayoría de votos. 
La sentencia la redactará el Auditor- 
presidente, quien siempre será Ponen
te del Tribunal. Si hubiere voto dis
crepante, el Secretario relator ins
tructor, expresando' sus ¡fundamen
tos, ilo unirá á los autos juntamente 
con la sentencia y el acta de la vista.

Artículo trece. Las sentencias no 
serán firmes hasta que hayan sido 
aprobadas, previo informe del Ase
sor jurídico correspondiente, por el

Jefe m ilitar del Ejército, por el de 
lia Unidad m ilitar independiente o 
por el de la Comandancia Militar a 
que esté adscrito el Tribunal de Zo 
na del interior y por el ¡respectivo 
Comisario.

En ¡caso de disentir éstos de la 
sentencia, o el Jefe militar y el Co
misario -entre sí, se elevará la causa 
a la  Sala Sexta del Tribunal Su
premo.

■Artículo catorce. La:s sentencias 
dictadas sobre delitos comunes por 
los Tribunales permanentes de E jér
cito, de Unidades independientes o 
de Zonas del interior, serán firmes 
sin la ulterior aprobación estableci
da en el artículo anterior, pero po
drán interponerse ante la Sala Sex
ta  del Tribunal -Supremo, los recur
sos de casación por infracción de 
Ley o quebrantamiento de forma, 
que regula la Ley de Enjuiciamien
to criminal.

Artículo quince. Serán juzgados 
por ;los Tribunales militares en jui
cio sumarísimo, los ireos de flagran
te delito m ilitar que tenga señalada 
pena de veinte años a muerte. A ta
les efectos, se tendrán presentes los 
artículos ¡seiscientos cincuenta, seis
cientos cincuenta y uno y seiscientos 
cincuenta y dos del Códgo de Jus
ticia M ilitar.

Artículo diez y seis. Sin perjuicio 
de lo ¡que dispongan ¡los bandos que 
publiquen los Jefes militares, como 
consecuencia del artículo seiscientos 
cincuenta y dos del Código de Jus
ticia Militar, en relación con el ar
tículo cuarenta y dos del Decreto de 
siete de Mayo de ¡mil novecientos 
treinta y siete, serán juzgados en ju i
cio sumarísimo ios reos de los deli
tos- comprendidos en el ¡Decreto de 
diez y ocho de Junio de mil nove
cientos ¡treinta y siete.

Artículo diez y siete. En la tram i
tación de los juicios sumarísirnos se 
observarán las ¡siguientes normas :

Primera. El Auditor - presidente 
de un Tribunal, que reciba parte, de
nuncia o querella sobre hechos que, 
a su juicio, estén comprendidos en 
los supuestos de los artículos quince 
y diez y seis, dispondrá lio necesario 
para que sin dilación, el Secretario 
o el Delegado de éste proceda a  ¡la 
instrucción de la causa.

En casos excepcionales y en aten
ción a circunstancias de lugar y tiem
po, el Auditor-presidente podrá so
licitar del Jefe m ilitar respectivo que 
designe instructor a  un Jefe u  Ofi
cial, para que inicie las diligencias, 
en ¡tanto llega el personal técnico que 
se indica en ¡el párrafo anterior.

Segunda. El Secretario o su De-, 
legado tram itará, sin alzar mano, el 
acta de juicio áumarísimo, iniciada 
con el parte y orden de proceder, 
tomando declaración al presunto ¡cul
pable y a los testigos, recogiendo las 
piezas de convicción y practicando,
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si fuera menester, la inspección ocu
lar y demás pruebas que sean indis
pensables para él esclarecimiento de 
los hechos.

Tercera. ‘La orden de proceder se 
comunicará al Fiscal', que podrá pre
senciar todas las diligencias de la 
instrucción.

Cuarta. 'En la tramitación de los 
juicios sum a rí simios se tendrán >en 
cuenta las disposiciones del artículo 
seiscientos cincuenta y tres deil Có
digo de J usticia Militar.

Quinta, 'El Secretario, terminadas 
las diligencias ¡sumariales, resumirá 
en un breve escrito él resultado dle 
ellas, pasapdo inmediatamente los 
autos a l Tribunal. Este, oído el F is
cal, resolverá, sin pérdida de tilem- 

- po, lo que proceda; pero si encon
trara que el delito no debe ser ob
jeto de juicio sumarísimo o que en 
éste no hay medios para esclarecer 
los hechos, dispondrá que la causa 
se siga por los trámites orditnarios.

Sexta. Sii. se acuerda ,1a celebra
ción del juicio sumarísimo, el Audi
tor-presidente ¡requerirá al inculpa
do para que nombre defensor, mili
tar o letrado, y si no lo hiciera o el 
nombrado no compareciese ante el 
Secretario instructor en el término dé 
tres horas, el Auditor-presidente lo 
nombrará de oficio, con preferencia 
entre militares letrados. ^

Séptima. Durante un término que 
no excederá de cuatro horas, él Fis
cal y el 'Defensor examinarán Las 
tuaciones y propondrán las pruebas 
de que intenten valerse por compa
recencia ante el Auditor-presidente, 
quien ¡Tas admitirá o no, según su 
prudente arbitrio, cuando no demo
ren la celebración de juicio en él tér
mino legal marcado. Contra la reso
lución del Auditor-presidente no se 
dará recurso alguno.

Octava. Inmediatamente se cons-- 
fcituirá el Tribunal, que celebrará vis
ta del juicio sumarísimo, vista que 
se iniciará con ila lectura de las ac
tuaciones por ¡el Relator, continuará 
con la práctica de las pruebas ad
mitidas y los informes verbales del 
Fiscal y del Defensor y concluirá con 
las alegaciones que formule el incul
pado y se estimen pertinentes. Los in
formes no podrán exceder de una 
hora.

Novena. Terminada la  vista, el 
Tribunal quedará constituido en se
sión secreta y dictará sentencia Se
guidamente. En tanto, el Secretario 
relator levantará acta del juicio, que 
firmarán con é l los componentes del 
Tribuna'I. El Relator pasará la sen
tencia, con las actuaciones, al Jefe 
militar, para que éste y el Comisa
rio la aprueben o formulen su disen
timiento. Una vez aprobada, será eje
cutiva e inmediatamente se cumplirá 
por el Secretario.

Décima. Las sentencias de pena 
de muerte, si su inmediato cumpli

miento fuese aconsejado por lias cir
cunstancias, ¡a juicio del Jefe mili
tar y del Comisario, podráu cumplir
se sin esperar el «enterado» del Go
bierno. De ello se dará cuenta al Mi
nisterio de Defensa Nacionail, con 
traslado de la sentencia y acuerdo de 
aprobación, tan pronto como sea po
sible.

Si no se hiciera uso de esta facul
tad excepcional, se notificará la sen
tencia al referido Ministerio por el 
medio más rápido y no se ejecutará 
la pena capital hasta que el Gobier
no dé su autorización.

Artículo diez y odho.N En los jui
cios sumarísimos, el Instructor no 
estará obligado a someterse, en la 
redacción de las diligencias, a las 
formas habituales de procedimiento, 
bastando que exponga tcon claridad 
y decisión las declaraciones que re
coja, los datos que re ú n a  y los acuer
dos que se adopten.

Artículo diez y nueve. La duración 
de procedimiento sumarísimo no po
drá exceder de noventa y seis horas 
desde su Lio dación hasta el momento 
de ejecutoriedad de ila sentencia.

Artículo veinte. En ilas plazas si
tiadas o bloqueadas, o en fuerzas 
aisladas, el Jefe militar asumirá las 
facultades judíela les, y oídos el Co
misario político y vel Asesor, si ios 
hubiere, constituirá un Tribunal, que 
tendrá las mismas atribuciones que 
los de Unidad militar independiente.

Artículo veintiuno, iEn los Cuar
teles generales de Ejército, de Uni
dades militares independientes y Co
mandancias Militares que tengan 
adscrito algún Tribunal, actuará co
mo Asesor del Jefe militar un Jefe 
u Oficial del Cuerpo Jurídico> en 
cualquiera de sus dos escalas, nom- 

^brado por el Ministro de Defensa 
■Na con al, siendo sus facultades las 
no judiciales que las disposiciones 
vig entes atribuyen a los Auditores 
Jefes de las Auditorías de Guerra, 
como informar en expedientes admi
nistrativos, de reclutamiento y guber
nativos, y sobre la  aprobación o d i 
sentimiento de las ísentencias que sean 
elevadas a los Jefes milltitares.

Artículo veintidós. Los Asesores 
jurídicos de los Jefes militares de
penderán directamente del Asesor ju
rídico. dél Ministerio de Defensa Na
cional, quien, además, tendrá a su 
cargo la Inspección general de los 
Tribunales militares, sin perjuicio de 
las facultades que confiere a la ¿Sala 
Sexta del Tribunal Supremo el De
creto de tres de Marzo de mil nove
cientos treinta y seis.

Artículo veintitrés. Quedan di- 
sueltas las Auditorías de Guerra, Fis- 
ca’ ías y Juzgados militares. Los ex
pedientes y procedimientos que estén 
tramitando pasarán ,a los Tribunales 
permanentes de Ejército, que remi
tirán a los Asesores o Tribunales co~ 
rresip endientes cuanto no sea de su

competencia, de conformidad con lo 
que se dispone en esté Decreto.

Artículo veinticuatro. 'En las Uni
dades militares que ¡se independicen 
o que se integren en otras de orden 
superior, se modificará automática
mente la  competencia de los Tribu
nales a ellas adscritos.

Artículo veinticinco. ‘El Código de 
Justicia Militar y los Decretos dé 
siete de Mayo de mil ¿novecientos 
treinta y siete y diez y ocho y vein
tiuno de Junio del mismo año, cons
tituyen legislación supletoria de es
te Decreto, el cual comenzará a re
gir desde el momento de su publica
ción.

Artículo veintiséis. Quedan dero
gados todos los preceptos que se 
opongan al presente Decreto, del que 
en su día dará cuenta el Gobierno 
a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN DALECIO  PRIETO  Y TU E‘RO

Habiéndose padecido error de co
pia en la publicación d'el Decreto 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
inserto en Ja G A CE TA  dél 22 del 
actual, aclarando los dé 7 de Mayo 
y 28 de Junio últimos, en lo que se 
refiere a sentencias por actos puni
bles a sancionar por los Tribunales 
militares, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado:

Aun siendo excelentísima la moral 
del Ejército de lia República, no pue
den evitarse algunos actos punibles, 
los cuales, ail ¡ser sancionados por los 
Tribunales militares, determinan -con
denas que, por impla car separación 
temporal del teatro de la lucha, re
sultan excesivas para quienes sien
ten con entusiasmo el anhelo de pe
lear contra los invasores del suelo 
español, 0, al contrario, pueden com 
placer a los deseosos de verse exen
tos de tal servicio.

Por lo expuesto, y siendo, además, 
necesario aclarar ciertas dudas sur
gidas en la aplicación de los Decre
tos die siete de Mayo y veintiocho dé 
Junio últimos, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta dél 
Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Todos los Tri

bunales militares, salvo casos excep
cionales que razonarán brevemente, 
deberán hacer mención expresa, en 
las sentencias que dicten, de que el 
condenado prestará servicios milita
res mientras cumple su condena y 
dure la actual campaña, en un Ba 
tallón disciplinario.

Artículo segundo. Firme la sen
tencia dictada por un Tribunal mi-
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litar, el 'Secretario relator procederá 
a poner el 'condenado a disposición 
del Jefe de Ejército o Unidad mili
tar de que dependa, y si fuesen Tri
bunales de Zonas del interior, a La 
del 'Ministro de Defensa Nacional, 
para que se decrete el destino a la 
Unidad disciplinaria correspondien
te.

El Tribunal estará obligado a pre
parar una ficha duplicada, en ,1a que 
se ¡hagan constar lo:s an!tec(edentes 
personales del condenado y un ex
tracto de la sentencia, consignando 
especialmente aquellos datos que 
puedan servir para delinear la per
sonalidad del delincuente.

Esta fi'cha será remitida por el Se
cretario relator al Jefe y al Comi
sario del batallón o Unidad discipli
naria en que se destine al conde
nado.

El Secretario relator, cumplimen
tando en todos sus -extremos lo dis
puesto sobre la materia, pasará nota 
detallada al Negociado de Justicia 
de la Asesoría Jurídica del' Minis
terio.

Artículo tercero. Concluida la ac
tual -campaña y previo informe fa
vorable del Jefe militar y del Comi
sario del respectivo Batallón disci
plinario, los condenados que hayan 
servido en Unidades de esta clase 
podrán pedir la rehabilitación en la 
forma prevista en el Decreto de sie
te de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete y obtener, en todo caso, que 
de la pena que hubiesen de cumplir 
les sea descontado doble tiempo del 
que hayan servido en las mencio
nadas Unidades.

Artículo cuarto. Los Jefes de pri
siones civiles y militares prepararán 
listas de los condenados por Tribu
nales de Guerra que estén actual
mente extinguiendo condena y que, 
a su juicio, deban pasar a Unidades 
disciplinarias, consignando en dichas 
relaciones los datos a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo se
gundo de este Decreto, y otras de 
quienes no lo merezcan, razonando, 
en cada caso, los motivos de la ex
clusión. Estas listas se remitirán al 
Ministro -de Defensa Nacional para 
que las apruebe y proceda a acordar 
los destinos.

Artículo quinto. Quienes a virtud 
de esta disposición queden incorpo
rados a Unidades disciplinarias, po
drán llegar, por méritos de guerra, 
hasta el grado de Sargento.

Artículo sexto. Una vez que el 
Consejo de Ministros apruebe la re
incorporación al servicio activo de 
quienes lo hayan solicitado ,según el 
artículo treinta y nueve -del Decreto 
de siete de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete, el Ministro de Defen
sa Nacional dictará las órdenes pro
cedentes para él inmediato -cumpli
miento de lo acordado.

Artículo séptimo. Al Ministro de

Defensa -Nacional corresponde espe
cificar, vistos los informes emitidos, 
si el reincorporado ha de serlo a 
Unidades disciplinarias u ordinarias 
de nuestro Ejército, si lo ha de ha
cer como soldado, o bien, cuando se 
trate de Jefes, Oficiales o Clases, si 
ha de tener alguna graduación. Tam
bién fijará el plazo que haya de du
rar la observación, a partir del mí
nimo de sais meses que establece el 
mencionado Decreto de siete de Ma
yo de mil novecientos treinta y sie
te.

Artículo octavo. Los reincorpora
dos podrán adquirir graduación con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo noveno. Este Decreto en
trará en vigor a partir de su publi
cación y el 'Gobierno dará cuenta de 
él en su día a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUÍE'L AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO ¡PRIETO Y TUERO

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

La intervención -del Estado en la 
explotación de ferrocarriles' debe ser 
decisiva, no sólo en las circunstan- 
ciás actuales que motivaron el De
creto, convalidando como Ley de tres 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y seis, en virtud del cual se hizo el 
Estado cargo de la explotación y vie
ne -en consecuencia abonando el dé
ficit, si se produce, sino asimismo 
en circunstancias normales, ya que 
el Estado es el propietario de los 
ferrocarriles, que sólo cede en explo
tación a los concesionarios durante 
el plazo de concesión, que -está ya 
en la mayoría de los ferrocarriles, 
transcurrido en más de sus dos ter
ceras partes, además, la explotación 
ferroviaria es un servicio público que 
no debe estar subordinado al interés 
privado y a esto hay -que agregar 
que el Estado ha hecho aportaciones 
de capital a las principales redes, 
que suman más de dos mil millones 
de pesetas. Todo ello conduce a la 
conveniencia de que se vaya trans
formando la actuación del Estado y 
se reformen, en consecuencia, las dis
posiciones dictadas hasta ahora, adop- 
f and ose un sistema en que interven
gan en la administración y dirección 
de los ferrocarriles el Estado-, debi
damente representado, y .los propios 
Agentes ferroviarios, que ya vienen

actuando y demostrando su compe
tencia en esa gestión.

Claro está qu-e entonces los organis
mos que respondían al sistema de ex
plotación por empresas intervenidas, 
deben desaparecer o transformarse, 
pues todo debe responder', a un crite
rio único y la organización total de 
los ferrocarriles debe ser armónica.

!P-or todo lo cual, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta dél de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Gon todas las 

líneas ferroviarias, tanto de vía an
cha como de vía estrecha, de cuya 
explotación, con carácter provisio'- 
nal, se ha hecho cargo el Estado, por 
virtud de- los Decretos de tres de 
Agosto (convalidado como Ley en 
diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seiis y veinti
séis de Diciembre de mil nove
cientos treinta y seis, s-e forma
rá una sola red, denominada «Red 
Nacional de Ferrocarriles», pasando 
al Estado el activo y pasivo de las 
empresas, en las condiciones preveni- 

x das en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis, de
biendo levantarse el acta de entrega 
de las nuevas líneas que pasan al 
Consejo Nacional de Ferrocarriles, 
que establece el artículo segundo de 
dicho Decreto, por este Consejo, y 
por las entidades a cuyo cargo están 
actualmente las líneas antes referi
das. ..

Artículo, segundo. Para la explo
tación de La ¡Red Nacional se estable
cerá una contabilidad única.

Artículo tercero. Bajo la autori
dad inmediata del- Ministro de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas, se crea, para la explota
ción, en todos sus aspectos, de di
cha Red, el «Consejo Nacional de 
Ferrocarriles», con facultades de di
rección y administración, integrado 
por un ¡Presiden-te y diez y ocho Vo
cales, de cuyo seno, se eligirá el 'Se
cretario general.

Nueve Vocales tendrán la repre
sentación del Estado; seis, la repre
sentación obrera, y tres, correspon
derán a los Jefes de los Servicios 
Centrales de carácter técnico, espe
cificados en el párrafo segundo del 
artículo cuarto del presente Decreto, 
siendo estos tres últimos Vocales con 
voz, pero sin voto.

El Presidente será el Director ge
neral de Ferrocarriles y Tranvías.

La representación del Estado es
tará compuesta de: Tres represen
tantes del Ministerio de Comunica
ciones, Transportes y Obras públi
cas, uno de los cuales será el V ice
presidente; de ellos, uno será Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos y otro Interventor del Estado; 
un representante del Ministerio de
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Trabajo y Asistencia social; cuatro 
representantes del Ministerio de Ha
cienda y Economía, uno de los cua
les pertenecerá a l!a Intervención ge
neral de la  administración de:l Esta
do; otro, Ingeniero Industrial, en 
.representación de ila (Dirección ge
neral de Industria; otro, Abogado del 
Estado, y el cuarto, representará a 
la Dirección general de Abasteci
mientos ; un representante del Minis
terio de (Defensa Nacional. Tanto el 
representante de Defensa Nacional, 
como el de la Dirección general de 
iVbastecimiento, cesarán una vez des
aparezcan las actuales circunstancias 
impuestas por la guerra.

Los representantes' de los distintos 
departamentos ministeriales serán 
designados por el Ministro de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas, a propuesta de ios Minis
tros respectivos. 'Los seis Vocales 

obreros serán elegidos por el perso
nal de las líneas férreas que pasan a 
constituir la Red Nacional de ?Fe- 
rrocarriles, debiendo recaer la  elec
ción de tres de ellos, forzosamente, 
¡por lo menos, en un Jefe dé Maqui
nistas o Maquinista, en un Capataz 
de Vía y Obras o Asentador, y en 
un Jefe de Estación o Factor. Y ios 
tres Jefes de los Servicios Centrales, 
de carácter técnico, serán designados 
por el Consejo Nacional de Ferro
carriles, según normas que él mismo 
determinará, debiendo ser elegidos 
necesariamente entre los técnicos es
pecializados en los respectivos servi
cios que pertenecezcan al personal de 
la Red Nacional de Ferrocarriles.

Habrá también un Secretario de 
actas, sin voz ni voto, nombrado por 
el P res i dente, a p rop ue st a del S e- 
cretario.

El Consejo Nacional de Ferroca- 
. railes quedará constituido en el p la
zo máximo de diez días, contados a 
partir de la publicación de este De
creto en la GACETA DE LA ‘RE
PUBLICA.

Artículo cuarto. Dependiente del 
Consejo Nacional de Ferro car riles y 
afectos al mismo, funcionarán los 
Servicios Centrales que sean preci
sos para la explotación de la (Red N a
cional, e¡n sus diversos aspectos: 
Técnico, comercial, financiero, jurí
dico y social.

A los efectos de este Decreto, se 
considerarán como servicios técnicos 
los tres siguientes: Material y trac
ción, vía y obras y explotación.

Al frente de cada servicio se codo-' 
cara un Jefe. La designación de es
tos Jefes se fiará en forma análoga 
a la especificada en ei artículo ter
cero de este Decreto, para los tres 
Jefes de los Servicios Centrales de 
carácter técnico. El nombramiento de 
todos ellos irá firmado por el (Pre
sidente.

Además, se crea una Oficina de In 
tervención de Hacienda, que depen

derá del Presidente del Consejo N a
cional de Ferrocarriles, cuyo funcio
namiento y atribuciones se detalla
rán en el Reglamento a que se refie
re el artículo sexto.

Los gastos gue origine el Consejo 
Nacional serán, considerados como 
gastos de explotación.

Artículo quinto. La Red Nacio
nal de Ferrocarriles se distribuirá, 
para, su explotación, en diversos sec
tores, y para cada uno de éstos se 
creará una Delegación del Consejo 
Nacional. Las Delegaciones estarán 
formadas por los Jefes de los Servi
cios delegados y en cada una de ellas, 
en tanto dure la guerra actual, ten
drá representación el Ministerio de 
Defensa Nacional, e igualmente' en 
las que se juzgue preciso y durante 
el mismo período, las Direcciones ge
nerales de Autotransportes y Abaste
cimientos.

Artículo sexto. En el plazo máxi
mo de un mes, contado a partir de 
la constitución del 'Consejo Nacional 
de Ferrocarriles, éste estudiará, re
dactará y elevará al Ministerio de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas el Reglamento de atribucio
nes y funcionamiento del Consejo Na
cional y sus Delegaciones, cuya apro
bación se fiará mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

Además, se redactarán los Regla
mentos de Organización de todos los 
Servicios. Estos y las Delegaciones 
se constituirán en el plazb de un mes, 
siendo los ¡Reglamentos citados apro
bados por el Ministro de 'Comunica
ciones, Transportes y Obras públi
cas.

Artículo séptimo. Por el ‘Gobierno 
se dictarán oportunamente las dispo
siciones que regulen la situación de 
los ferrocarriles de régimen especial 
y Metropolitanos de Madrid y Bar
celona, dentro de lo establecido por 
el presente Decreto.'

Artículo octavo. Será orientación 
primordial que presida la nueva 'or
ganización ferroviaria la de procu
rar que los ingresos de la explota
ción basten a cubrir los gastos de 
toda clase de la misma, de acuerdo 
con el presupuesto de que se hace Re
ferencia en el artículo noveno.

Artículo noveno.. Dentro del ter
cer trimestre de cada año, el Conse
jo Nacional de F enrocar riles elevará 
al Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas un 
proyecto debida m)ent|D formulado y 
redactado del plan económico para 
el año siguiente, en el que consta
rán los gastos que fian de originarse 
por todos conceptos y los ingresos 
probables. Dicho plan económico de
berá ser aprobado por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros.

Artículo décimo. (El Consejo N a
cional de Ferrocarriles deberá dar 
traslado al Ministerio de Comunica
ciones, Transportes y Obras públicas

de todos los acuerdos que supongan 
variación en el presupuesto aproba
do, creación de nuevos servicios, su
presión de otros, obras nuevas y  pía-, 
nes de organización para su aproba
ción por el mismo. Transcurridos 
ocho días, sin que se reciba contes
tación del Ministerio, se considerará 
firme el acuerdo.

Artículo undécimo. Queda disuel
to el Comité de Explotación de Fe
rrocarriles, creado por el artículo 
cuarto del Decreto de tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis 
(convalidado como Ley en diez y 
nueve de (Diciembre de mil novecien
tos treinta y seis), el que, no obstan
te, seguirá funcionando hasta que 
quede constituido él Consejo Nacio
nal de Ferrocarriles. En la fecha si
guiente a esa constitución se proce
derá por el primero a lá entrega de 
los Servicios, eón todos sus fondos, 
cuentas, materiales, dependencias y 
efectos, al segundo. Esta entrega se 
hará mediante representaciones cons
tituidas por el IPresidente, un Vocal 
delegado del Gobierno y un Vocal 
obrero del disüelto Comité de Explo
tación y del nuevo Consejo Nacional, 
levantándose' la oportuna acta con
tradictoria.

Artículo duodécimo. El mandato 
de los Vocales durará cinco años, a 
menos que las circunstancias aconse
jen antes la modificación del régimen 
establecido por el presente Decreto, 
todo ello sin menoscabo del derecho 
de revocación de los mandatarios. 
Los Vocales serán reelegibles uan vez 
terminado el plazo de su mandato.

Artículo décimoteroero. Los Mi
nisterios competentes dictarán las dis- 

- posiciones aclaratorias o complemen
tarias de este Decreto, al objeto de 
su mejor efectividad y cumplimiento.

Artículo décimo cu arto. Quedan de
rogadas cuantas idisposiciqnes. se 
opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, del cual se dará cuenta 
a las Cortes.

Artículo adicional. Con objeto de 
acoplar, con la mayor eficacia, los 
servicios del personal de las Comi
sarías, especialmente los Ingenieros 
Mecánicos e Interventores del Esta
do, a la nueva organización de la 
Red Nacional, se dictarán las dispo
siciones reajustando estos servicios 
de Inspección en armonía con este 
Decreto.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑÁ
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINfE'R DE LOS 'RIOS
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Autorizado el Gobierno por Decre
to, de fecha diez y ocho de Agosto 
de m il novecientos treinta y seis 
(GACETA del diez y nueve), para 
que, a propuesta del titu la r del de
partam ento correspondiente y por 
acuerdo del Consejo de M inistros, 
acuerde la  contratación directa o la  
ejecución por adm inistración de aque
llas obras o servicios, en .relación 
con los cuales considere ipeficaz la 
preparación de las subastas o con
cursos, y mientras duren las actua
les circunstancias, y teniendo en 
cuenta la  falta  de licitadores y la 
urgencia de llevar a efecto las repa
raciones correspondientes, a propues
ta  del Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtículo prim ero. Se autoriza a la 

je fa tu ra  de Obras públicas de ja én  
para .la ejecución por adm inistración 
de Las obras de reparación, de expía- ■ 
nación y firme, en los kilómetros 
uno al cinco de la carretera de Peal 
de Becerro a  Villacarrillo, cuyo p re 
supuesto de ejecución por adm inis
tración im porta sesenta y cuatro mil 
setecientas noventa y tres pesetas con 
cincuenta y seis céntimos.

A rtículo segundo. Siendo el p la 
zo para La ejecución de «gstas obras 
superior a dos meses, las cantidades 
precisas para  atender a  las mismas 
se librarán de acuerdo con lo pre
visto en el artículo segundo de aque
lla disposición.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de m il novecientos treinta y 
s ie te .'

M A N U EL AZAÑA

El M inistro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas,

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decre
to de fecha diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y seis (GA
CETA del diez y nueve), para que, a 
propuesta del titu lar del departam en
to correspondiente y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, acuerde 1a 
contratación directa o la  ejecución 
por adm inistración de aquellas obras 
o servicios en relación con los cuales 
considere ineficaz La preparación de 
las subastas o concursos, y m ientras 
duren las actuales circunstancias, y 
teniendo en cuenta la  falta de lic ita 
dores y la  urgencia de llevar a efec
to Las reparaciones correspondientes, 
a propuesta del Ministro de Comuni
caciones, Transportefi' y Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se autoriza a 

la  Je fa tu ra  de Obras públicas de

G uadalajara para la ejecución, por 
el sistema de adm inistración, de las 
obras de reparación del firme, en los 
kilómetros cuatro, ocho, once, doce, 
trece, veintitrés y veintiocho de la 
carretera d.e íBrihuega a la  de Pe
rales de T ajuña a Albares, y k iló 
metros uno y dos de P uente de Ar- 
muña a la  de Masegoso a Sacedón 
a Brihuega, por su presupuesto de 
ejecución por adm inistración, im por
tan te sesenta y tres m il setecientas 
catorce pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos.

Artículo segundo. Siendo el p la 
zo para la ejecución de estas obras 
superior a  dos meses, las cantida
des precisas p a ra  atender a  las mis
mas se librarán  de acuerdo con lo 
previsto en el artículo segundo de 
aquella disppsición.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑÁ

E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO G IN E R  IDE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decre
to de fecha diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos trein ta  y seis (GA
CETA del diez y nueve), para  que, 
a propuesta del titu la r  del departa
mento correspondiente y por acuer
do del Consejo de Ministros, acuer
de ja  contratación d irecta o la  eje
cución por adm inistración de aque
llas obras o servicios en relación pon 
los cuales considere ineficaz la p re
paración de las subastas o concur
sos, y m ientras duren  las actuales 
circunstancias, y teniendo en cuen
ta  la  fajta de licitadores y la u r
gencia de llevar a  efecto las repara
ciones correspondientes, a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras publicas, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo . prim ero. Se  au toriza a 

la je fa tu ra  de Obras públicas de Va
lencia para la ejecución por adm i
nistración de las obras de reparación, 
de explanación y firme, en ios kiló
metros trein ta  a j tre in ta  y cinco de 
la carretera de Requena a  Cofrentes, 
por su presupuesto de ejecución por 
adm inistración, im portante cincuen
ta y dos m il seiscientas cincuénta y 
seis pesetas con diez y ocho cénti
mos.

Artículo segundo. ,Siendo el p la
zo para la  ejecución de estas obras 
superior a  dos meses, ¡las cantidades 
precisas para  atender a las mismas 
se librarán de acuerdo con lo preve* 
$.édo en ej artículo segundo ■-de aque
lla disposición. \

Dado en Valencia, a  veintiuno de

Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas,

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decre
to de diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos trein ta  y seis, para  que, 
a propuesta del titu la r del d ep arta
mento correspondiente y por acuer
do del Consejo de Ministros, acuer
de ja contratación directa o la ejecu
ción por adm inistración de obras y 
servicios, y m ientras perduren las ac
tuales circunstancias, a propuesta del 
Ministro de Comunicaciones, T ran s
portes y Obras públicas, y d¡e acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo prim ero. Se autoriza a i a 

Jefa tu ra  de Obras públicas de Cas
tellón para [a ejecución por adm inis
tración de las obras del trozo octavo, 
sección prim era, de la carretera de 
Tales al confín de la  provincia y por 
su .presupuesto total de adm inistra
ción de ciento cuarenta, m il trescien
tas siete pesetas con noventa y nueve 
céntimos.

Artículo segundo. Siendo el p la
zo para la ejecución de estas obras 
superior a dos meses, Las cantidades 
precisas p ara  ¡atender a las mismas 
se lib rarán  de acuerdo con lo p re
visto en el artículo segundo de aque
lla disposición.

D ado en Vajencia, a veintiuno de 
O ctubre de m il novecientos treinta 
y siete.

M AN UEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciories, 
T ransportes y Obras públicas,

(BERNARDO GINElR DE LOS RIOS

Por el artículo prim ero leí IDeere- 
to de cinco de Marzo ¡de m il novecien
tos trein ta  y siete se creó nuevam en
te la Comisión de Enlaces Ferro
viarios de Madrid», con objeto de 
proseguir e intensificar las obras de 
los mismos, y por su  artículo segun
do se determ inó La ¡forma ¡en que ha
bía de estar constituida ta l 'Comisión.

Salvo el Ayuntamiento de M adrid, 
los demás organismos oficiales cuyos 
representantes habían de in tegrar la 
Comisión referida, radicaban en aquej 
entonces y radican aún en la  actua
lidad en Valencia, lo  que ha$ im 
posibilitado la constitución de la 
misma aun en la  fecha actual.

'La im portancia de los estudios ne
cesarios p ara  redactar jos proyectos 
de las obras que restan por ejecutar 
para com pletar tales enlaces, y que,
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de .acuerdo' con los deseos del Go
bierno de la  República, puedan ser 
llevadas a cabo sus constituciones;, 
tan pronto como las circunstancias lo 
perm itan, así como ja prosecución 
de Ja construcción de las obras de 
los mismos en curso de ejecución, 
con la intensidad y celeridad com pati
bles con los momentos actuales, acon
sejan la creáción de un organismo 
dedicado única y exclusivamente a 
tajes cometidos y que tenga su resi
dencia en la capital de la ¡República.

En atención a  lo anterior, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Com unicacio
nes, Transportes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo prim ero. Se anuja el De

creto de cinco de Marzo de mil no
vecientos treinta y siete, por el que 
se creó la ((Comisión de Enlaces F e
rro vi arios de Madrid».

Artículo segundo. Se crea la ((Je
fatura de Enlaces 'Ferroviarios de 
Madrid», que tendrá a su cargo la 
prosecución de la construcción de 
jas obras de los mismos en curso de 
ejecución, con la intensidad y ce le
ridad com patibles con los momentos 
actuales, obras que serán segregadas 
de la segunda Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, 
así como los estudios y redacciones 
de los proyectos de las obras que res
tan  por ejecutar, para com pletar ta 
les enlaces, y p ara  que puedan ser 
llevadas a cabo sus construcciones 
tan pronto como las circunstancias lo 
perm itan o ¡España vuejva a su esta
do norm al.

■La residencia de la Jefa tura que 
se crea será M adrid.

Artículo tercero. ¡Se autoriza a l - 
M inistro de Comunicaciones, T rans
portes y Obras públicas para fijar la 
p lan tilla  del personal de la Je fa tu 
ra de En]aces Ferroviarios de Ma
drid' dentro  de- los créditos del P re
supuesto vigente para la Sección sép
tim a, Ministerio de Obras públicas, 
y p ara  d ic tar las órdenes complemen
tarias del presente Decreto que sean 
precisas.

Artículo cuarto.. De este Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cor 
tes de la  República.

Dado en Valencia, a  veintiuno de 
Octubre de m il novecientos treinta 
y siete.

M ANUEL' AZAÑA

El M inistro de Comunicaeiones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO G IN E R  DE LOS (RIOS

Las necesidades de la  guerra han 
incrementado los servicios a  p restar 
por el Cuerpo de Telégrafos, tan in 
tensamente, que a fin de no in terrum 
p ir la reajización de los mismos, ha 
sido preciso adscribir a numerosos

empleados, pertenecientes, a escalas 
cuyo cometido no er¡an los servicios 
de transmisión y sus anexos.

Es urgente resolver la  situación 
anormal creada por estos hechos, y, 
al mismo tiempo, do tar a Telégrafos 
de personal capacitado en número s u 
ficiente p ara  atender debidamente a 
su jabor, sin la confusión de funcio
nes alud idas; resultando lo más fá
cil y equitativo al fin propuesto, eí 
aprovechamiento inm ediato de las 
aptitudes dem ostradas en la p rácti
ca por los funcionarios aludidos, jo 
que, p o r ot ra p a rte, i:mp 1 i ca cump li r 
justas aspiraciones de los mismos, 
que fueron recogidas en la 'Ley de 
(Bases de nueve de Marzo de mil no
vecientos trein ta y dos, pero que no 
tuvieron efectividad.

En su consecuencia, se estima ne 
cesar i o crear la escala de Operado
res de Telecomunicación, que se 
constituirá, en un principio, con e} 
personal de Encargados de E stado  
nes Unipersonales y de las escalas 
de Reparto, V igilancia, Operarios, 
Auxiliares subalternos procedentes de 
la  escala de servicio de Telégrafos 
y funcionarios interinos que hayan 
prestado ej servicio que se les fija, 
en tiempo y forma suficiente.

De conformidad con lo  anterior 
mente expuesto, a propuesta del Mi 
nistro de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo prim ero. Se crea la  E s

cuela de Operadores de Telecom uni
cación, y para  su ingreso, se convo
can quinientas plazas, que podrán 
ocupar el personal de las escalas de 
Encargados Unipersonales, Reparto, 
V igilancia, Operarios, Aprendices de 
taller, Auxiliares subalternos del E s
tado, que, procedentes de la escala 
de Servicio del Cuerpo de Telégrafos, 
continuaron como tajes al servicio.de 
esta corporación y se hallen actúa i * 
mente adscritos a la p lan tilla de la 
Subsecretaría de Comunicaciones, 
constituida por Orden de veintic.ua 
tro de Mayo de m il novecientos trein
ta  y tires (GACETA del veinticinco), 
y los funcionarios interinos que no 
se encuentren llamados a filas y acre
diten haber prestado el trabajo con 
carácter provisional y Jo soliciten 
en un plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este Decreto.

Los conocimientos que han de exi
girse a esta clase de personal se rá n :

E scritura al dictado.
Conocimiento de las cuatro opera

ciones fundamentales de la  Aritmé
tica, con números enteros y decim a
les.

Transm isión y recepción en el sis
tema Morse.

Tasación y recepción de telegramas 
y giros ordinarios.

Las instancias se d irig irán  al ilus- 
trísim o señor Subsecretario dé Comu
nicaciones, con informe de la Oficia

lía Mayor, Centros y Secciones res
pectivas, siendo acom pañadas de un 
certificado o aval de un a  organiza
ción política o sindical afecta al 
Frente P opujar de cada localidad, 
en el que se hag a  constar, de una 
m anera manifiesta, su adhesión ai 
¡régimen.

Queda exento de verificar este exa
men todo aquel personal que ya esté 
aprobado para Encargado uniperso
nal, con o sin cubrir plaza, así como 
aquellos afectos a  los servicios de 
guerra que ya estén prestando servi
cios de transm isión.

Artículo segundo. Una vez exami
nadas las instancias por la Subsecre
taría  de Comunicaciones, se env ia
rán relaciones de los funcionarios ad
mitidos a la (Dirección general da 
Telecomunicación, a fin de que se 
proceda a la constitución del T ri
bunal, que estará integrado por dos * 
funcionarios de la escala técnica y 
un Delegado de la Subsecretaría, que 
jo presidirá, procediéndose rápida
mente a verificar los exámenes, coa 
arreglo a las materias anteriorm ente 
citadas.

U na vez efectuados los ejercicios, 
se rem itirán relaciones de los ap ro 
bados a  la  Dirección general, así co
mo de la documentación correspon
diente, a fin de poder form alizar jos 
nombramientos al efecto.

iCon objeto de poder facilitar la ca
pacitación de este personal, para  ¡su 
consolidación en la  E scala de Ope
radores, se abrirá un cursillo de dos 
meses, habilitándose Escuelas de Te
legrafistas en Valencia, B arcelona y 
Albacete, donde se am pliarán los co
nocimientos, extendiéndose a la  m a
nipulación de ¡los sistemas teletipo 
y baudot, nociones elementales de 
Geografía y E lectricidad, y documen
tación de una estación.

Este cursillo tendrá carácter obli
gatorio para la  to talidad de los fun
cionarios a quienes afecta este De
creto.

A los funcionarios aprobados en es
te cursillo se les Jaeilitará el título 
correspondiente, y los reprobados, 
volverán a ja  escala de su proceden
cia, perdiendo todos los dereqhos que 
les concede esta disposición.

Artículo tercero. Los funcionarios 
que ingresen en esta escala percibi
rán  el haber inicial de cuatro m il pe * 
setas anuales, hasta el jím ite m áxi
mo de ocho m il quinientas pesetas, 
al que se llegará con sujeción a las 
normas que se dictarán posteriorm en
te.

La colocación de esta escala será 
por riguroso orden de ingreso en T e
légrafos , sumándose, ¡en todos los 
casos, los años de servicios prestados 
aj Estado dentro de la Corporación 
Telegráfica.

Artículo cuarto. Las vacantes que 
los funcionarios aprobados produz
can en sus (respectivas escalas no so-
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rán provistas ¡hasta tanto que por 
este Ministerio se dicten 'los ¡Decre
tos reorganizando lo,s Servicios de 
Telecomunicación, en el que se fi
jarán las escalas que han de inte
grarlos y forma de ingreso en cada 
una de ellas.

Artículo quinto. Del presente De 
•creío se dará cuenta a las Cortes en 
su día.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

■ M ANUEL AZAÑA

■El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras- públicas,

BERNARDO GINE.R DE LOS RIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RDEN ES

ILmo. Sr. : La Orden de este Mi
nisterio de fecha 9 de Julio último, 
fijó normas para dar a ¡la Mutuali
dad Benéfica de Funcionarios de Pri
siones una organización jurídica y 
económica en armenia con las- nece
sidades del momento,

■Cumplida dicha Orden por el Con
sejo directivo provisional y solici
tada por éste ¡la obligada' autoriza
ción para que los Delegados mutua- 
listas se trasladen a Valencia desde 
distintos spuntos del territorio leal, 
a fin de celebrar la  asamblea que 
en el último párrafo de lia mencio
nada Orden se dispone verificar, sur
gen dificultades que lo impiden, no 
ya sólo de carencia de medios de co
municación, sino otras relacionadas 
con e l servicio penitenciario, que 
siendo intenso desde el comienzo del 
período ¡revolucionario, ha aumen
tado aún más en la actualidad, re
sultando, por. tanto, improcedente 
restar personal de los establecimien
tos -penitenciarias.

En atención a ílo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Primero. Que se suspenda la  re

unión de la asamblea de funciona
rios de Prisiones, a que se refiere el 
último párrafo de la  Orden de este 
departamento de 9 de' Julio último, 
debiendo celebrarse didha ¡reunión 
tan pronto como las circunstancias lo 
permitan, y, en todo caso, en el im
pro rr o gabie plazo de tres meses, a 
contar de la publicación de esta dis
posición.

•Segundo. Por el Consejo directi
vo, elegido con carácter provisional, 
se revisará -el trabajo hecho por el 
mismo, relativo a la modificación, del 
Reglamento de la Mutualidad, dis
tribuyéndolo a las D el eg acio n es p a -

ra que sea conocido por los asocia
dos antes de celebrarse la asamblea. 

Valencia, 21 de Octubre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Seííor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr . : De conformidad con lo 
prevenido en la  Orden -de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
14 del m'es en curso, aclarando dis
posiciones anteriores, en el sentido 
de que no procede la . concesión de 
los beneficios señalados en la  de 13 
de Mayo úlitmo, con motivo de ¡la 
declaración de excedencia militar a 
los funcionarios nombrados con ca
rácter interino que sean llamados a, 
filas,

Este Ministerio ha 'resuelto lo si
guiente :

Primero. Quedan jsin ¡efecito los 
beneficios económicos inherentes a 
¡las excedencias activas, concedidas 
por este departamento a p/ersojiias 
que prestaban servicio en la Admi
nistración de Justicia, con nombra
miento de carácter interino.

'Segunda. ¡Si, algún funcionario en 
propiedad se le hubiere concedido 
la excedencia activa, con derecho a 
sueldo de cargo superior, que: des
empeñara interinamente, se entenderá 
que la  citada excedencia queda sub
sistente, pero con el solo derecho a 
percibir los haberes que le corres
pondan por su categoría personall y 
que tenga reconocida con arreglo al 
escalafón de su respectivo Cuerpo.

Tercero. Los aspirantes a ¡las. ca
rreras Judicial y Fiscal que hubie
ren sido- designados para ocupar car
gos de sus respectivos Cderpos y es
tuvieren en situación de ¡excedencia 
activa, conservarán el derecho a per
cibir ¡los ¡sueldos de Jueces y Aboga
dos fiscales de entrada aun cuando 
sus nombramientos se hayan hecho 
con carácter interino, ¡toda vez que 
na condición de aspirantes aprobados 
les concede la cualidad de .funcio
narios, con arreglo a las disposicio
nes por que se rigen.

■Cuarto1.. 'L as exceden ciáis que se 
concedan a los Jueces y Fiscales mu
nicipales, tanto propietarios como su
plí entes, por su incorporación a i E jér
cito, serán sin derecho al percibo de 
haberes por razón de dichos cargos, 
aun cuando ho sean interinos, ya que 
por ei carácter intermitenlte, tempo
ral y obligatorio de las funciones que 
ejercen, no pueden estimarse com
prendidos, a estos efectos, en el con
cepto de funcionarios públicos.

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : Habiendo transcurrido 
el plazo posesorio sin que se haya 
presentado en su destino don José 
Pérez Burgos, Abogado fiscal de en
trada interino, que por Orden de 11 
de .Septiembre fué trasladado a la 
Audiencia -de Ciudad Real,

'Este Ministerio, a tenor de lo dis
puesto ¡en el Decreto de 26 de Ma
yo de 1936 y disposiciones concor
dantes, ha ¡resuelto considerar al se
ñor Pérez Burgos como renuncian
te a su cargo, con pérdida de cuan
tos derechos pudieran corresponde ríe.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20? de Octubre de 1937. 

M ANUEL DE TRUJO Y OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. S r .: Con objeto de facilitar 
:1a práctica de las operaciones que se 
deriven ¡de la emisión de obligaciones 
del Tesoro, dispuesta por Decreto 
de 21 del actual,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
disponer queden exceptuados de la 
suspensión impuesta por el artículo 
segundo del Decreto de 12 de Sep
tiembre de 1936, días operaciones de 
suscripción de las Obligaciones que 
se emitan y las de reembolso de las 
correspondientes a ¡la emisión dis
puesta por Decreto de 11 de Octu
bre de 1935, autorizando, a los Agen
tes mediadores de Comercio para sus
cribir las pólizas y documentos pro
ducidos por ¡las tran saco ion es ante
dichas.

Valencia, 22 de Octubre de .1937.

■P.p. , ;
•F. M ENDEZ ASPE

Señor .Director general dél Tesoro, 
Banca y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

ORDENES

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que la relación inserta a 
continuación de ¡la Orden d e  e s t e  de
partamento de 8 deil actual (GACE
TA número 284), por la que se con
fiere el ascenso a Teniente de varios 
Brigadas y Sargentos de ese Insti-
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¡tuto, se entienda rectificada, por lo 
que respecta. a don Ernesto Conté 
Caño, don Jenaro V illam il G o n zá
lez, don P ablo  (Padilla Jurado, don 
Julián  Saldaba Sanz y don Antonio 
Blanco H eredero, en eil sentido de 
que la antigüedad que ¡les 'Correspon
de es la de prim ero de Junio- .del co
rriente año," en vez de la  que por 
aquélla  se le s  ¡asignaba.

-Lo d igo a V . E .  para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 20 de Octubre de 1937.

IP. íD.,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector gienerail d e l C uer
po de Seguridad.

Excm o. S r . : Este M inisterio l a ¡te
nido a bien disponer que las O rde
nes de este departam ento de 28 de 
Agosto y 30 de Septiem bre últim os 
(.G A C E T A S  números 244 y 275), por 

* las que se confiere el ascenso a  T e 
niente a varios B rig ad as  de ese In s
tituto, se entiendan rectificadas ¡en 
el .sentido de que la  antigüedad que 
■les corresponde es ¡la de prim ero de 
Junio del corriente ,año ,en vez de 
la  en que por aquéllas se  ¡les ¡asig
naba.

Lo d igo  a V . E . para  su conoci- 
mento y cum plim iento.

V alen cia , 20 de O ctubre de 1937..

P. L>.,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad.

Excm o. S r . : Vistos líos inform es 
'favorables em itidos por ila Com isión 
de In form ación  y Control' d e  da 
G u ard ia  N acio n al Rjepuiblicana, a  
■favor del G uardia que fué de dicho 
Instituto F ran cisco T orreblanca D íaz, 
¡en que se dem uestra ha  p erm aneci
do siem pre fiel a l régim en ¡legalimen
te constituido,

Este M inisterio, de acuerdo con. la  
Inspección, gen eral, ha resuelto d e
ja r  ¡sin .efecto la  baja  de dicho G uar
d ia  en el m encionado Cuerpo, ¡de
biendo reintegrarse a l servicio  a c ti
vo con el destino que tenía y  ¡pleni
tud .de sus -derechos, retrotraídos áí 
momento de su  cese, sin p erju icio  de 
que 1.a presiente disposición sea con 
firm ada en su d ía  ¡por e l correspon
diente- D ecreto.

'Lo d ig o  a V . E . para  su con oci
miento y cum plim iento.

V a le n cia , 20 de Octubre d¡e 1937.

P . D .,
R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector gen eral del¡ Cuerpo 
% de S eguridad .

E x cm o. S r . : Dispuesto por O rden 
de 25 del anterior (G A C E T A  núm e
ro 270)3 qued!e sin efecto ¡la baja  en 
ese Instituto, entre otros, la  del B r i
gada don José Pla s encía O rtiz, 

lEste M inisterio ha ten ido a bien 
disponer sea prom ovido a l em pleo de 
Teniente, con la  antigüedad de p r i
mero de Junio últim o, que -es la  que 
le  corresponde, siendo colocado en la  
escala de su n uevo em pleo entre don 
Cresoeiieio 'Sánchez R odríguez y  -don 
T rin idad  D elgado ’Saavedra.

Lo d igo a  V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 20 de Octubre de 1937.

P .ID.,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general -del Cuerpo 
de ■Seguridad.

Excm o. S r . : Dec la ra do in ú til para 
el servicio de las arm as por e l  T r i
bunal módico m ilitar correspondien
te, e l G u ard ia  .primero-. Jacinto Ve- 
lasco  M angas, perteneciente a l Dé- 
cim ocuarto T ercio  de ese Instituto, 

Este M inisterio ha .resuelto cause 
baja  en dicho Instituto p o r fin de 
Septiem bre próxim o pasado, debien
do ¡formalizarse la  correspondiente 
propuesta de retiro para que, por la  
D irección  gen eral de la  SDeudá y  C la 
ses p asivas, le  sea hecho e¡l señ ala
miento de ios haberes pasivos que le 
correspondan.

Lo d igo  a V . E . para su  con oci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 19 de O ctubre de 1937.

P . D .,
■RAFAEL M E N D E Z  

Señor In sp ector general del Cuerpo 
de S eguridad .

Excm o. S r . : E ste M inisterio h a  te
nido a bien disponer que ell T eniente 
de la  d isuelta  G uardia N acio n al  R e
p u blican a, en situación de disponi- 
blle forzoso- en B arcelon a, don A cis
clo  B e llver M igu el, cause b a ja  en la 
m ism a, p or hallarse en ignorado p a 
radero. y serie de aplicación, lo  dis
puesto en la  Orden circu lar de 13 
de Marzo de 1900 (C. 'L. número 52), 
sin per ju ic io  de /lia responsabiliidad 
en que haya incurrido por abandono 
de resideneia, o la  justificación que 
en su d ía  pudiera o frecer respecto de 
su actuación a partir del .movimien
to  subversivo!. .

L o  d ig o  a V . E . p ara  su  conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 21 de ¡Octubre de 1937.
ÍP. D .,

. R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral del Cuerpo 
•de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Habiendo sido declarado incurso 
en e¡l artículo  171 de la  ¡Ley de ¡Ins
trucción p ú blica , por Orden de 3 
de A gosto últim o (G A C E T A  del 6), 
el Profesor num erario de ila E scuela  
N orm al del M agisterio Prim ario de 
Guadal-ajara, don Ensebio C riad o  
M anzano, y  ¡transcurrido con exceso 
el p lazo  reglam entario sin que el 
interesado se haya  reintegrado a su 
cargo, i

Este M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente de la  enseñanza 
ai (Profesor m encionado, con p érd i
da de todos los derechos profesiona
les', p or abandono de destino.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 15 de O ctubre de 1937.

,P. D .,
W . R O C E S

liustrísim o señor D irector genera!, de 
P rim era  Enseñanza.

V ista la  in stancia  de doña Antonia 
Badía IR o vira , M aestra jub ilada de 
V ila llo n ga  (T a rrag o n a ), solicitando 
se le  conceda l!a vu elta  ál servicio a c 
tivo  de la  ¡enseñanza;

Teniendo en cuenta que ila ¡intere
sada fué ju b ilad a  forzosam ente, por 
Orden de 31 de ¡Diciembre últim o 
(G A C E T A  del 2 de E n e r o ) ; que la  
D irección  general de la  (Deuda, Se
guros y  Clases p asivas ha  denegado 
su clasificación  -como ju bilad a, por 
no reconocerle m ás que 18 años, 3 
meses y 25 ¡días de servicios com pu- 
tables, y  que el . m antener a sanción 
de jubilación  que se le  im puso s ig 
nificaría, en estas circunstancias, una 
agravación  que no estaba ¡e¡n ¡la in ten 
ción de este M inisterio, y de acuer
do con los inform es em itidos,

E ste  M inisterio ha resuelito quie se 
considere n ula  la  O rden de 31 de 
Diciem bre últim o (G A C E T A  del 2 
de E n ero), por lo  que se refiere a 
la  interesada, y concederle la  vuelta  
al servicio activo de la  enseñanza 
y a la  escuela que desem peñaba, p or 
el tiem po preciso para com pletar los 
veinte años ¡de ¡servicios, debiendo 
serle abonados los haberes que haya 
dejado de (percibir.

Lo digo  a V . I. p ara  su con00i-' 
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 16 de Octubre de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

liustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.
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V ista  ¡la instancia de don Juan 
M artorell M artí, M aestro nació nal de 
Tortosa (T a rrag o n a ), 'solicitando su 
reposición en el servicio activo  de 
¡1a. enseñanza, dev la  que fue separa
do definitivam ente por 'Orden de 31 
de D iciem bre últim o (G A C E T A  del 
2 de Enero) ;

Teniendo en cuenta que de los a v a 
les presentados se deduce que se «tra
ta  de persona claram ente an tifascis
ta, sin que en n ingún  caso su actua
ción dem ostrara sim patías hacia ¡los 
enem igos del régim en, y e l favorable 
inform e de la  Junta de nom bram ien
tos interinos de la  p rovin cia  de T a 
rragona,

¡Este ■ M inisterio ha -resuelto repo
ner aíl 'interesado en. fel servicio  a c 
tivo  de ,1a enseñanza, anulando, en 
•lo que a él se refiere, la  citad a O r
den de 31 de D iciem bre ultim o, d e 
biendo vo lv er a la  escuela que des
em peñaba y conservando él mismo 
lu g a r  relativo que ocupaba en el es
ca lafó n  general del M agisterio.

Lo digo a  V . 1. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 13 de O ctubre de 1937.

P . D .,

W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de
P rim era  Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA T .  

ECONOMIA

CAMBIO O FICIA L  EN EL DIA  

D E  A Y ER
Cambaos <U 

Compra Venta

Libras esterlinas... ... 77*00 80*00

Francos franceses....  56*50 57*50

Dolíais... A?. ... ... ... 15*55 16*16
RedichBmarks... ... ... 6*25 6*51

Frapcos suásos.... ... 557*70 3JV95

Belgas... ... ... ... 261*85 272*35 

Florines.... ... ... ... 8*59 8*94
Escudos...? >... ... ... — —
Coronal checoeslova

cas^, 51*50 53*50

Pesos argentinos m¡L 4*65 4*8 5-
Coronas suecas,... 3*96 4*13

Coronáis d a n e s a s 3*43 

Cambios de CÍoar!u§
L its... ... ... ... ... .... 67*50 61*se

Xb ... ... ... 3*00 3*05

D IR E C C IO N  G EN ER A L D E L
TIM B R E Y  M ON OPOLIOS

L O T E R I A  N A C IO N A L

N ota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los trece 
premios mayores del sorteo celebra

do en este día

N úm s. 'Premios Poblaciones

30.663 150.000 B arcel on a .
29.244 50.000 M urcia.
21.128 30.000 M adrid.
14.976 2.000 B arce lo n a,
5.518 2.000 A lbacete.

28.412 2.000 'M adrid.
18.765 2.000 A lican te.
18.915 2.000 M adrid.
14.856 2.000 A lm ería.
27.976 2.000 Castellón.
23.310 2.000 B arce lo n a. •
27.074 2.000 A lm ería.
27.618 2.000 M ad rid .

V alen ciaj 21 de Octuíbr ede ¿93-7.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A 
R A  E L  S O R T E O  Q U E  SE  H A  IDE 
C E L E B R A R  E N  V A L E N C I A , E L  
D I A  2 D E  N O V IE M B R E  D E  1937

Constará de 36.000 billetes, al precio 
de 30 pesetas el billete, divides en 
décimos a tres pesetas; distribuyén
dose 746.928 pesetas en 1.919 premios, 

de la manera siguiente :

Prem ios
del sorteo 'Pesetas

1 d e .... ................................   100.000
1 d e ... ..................  ... ... 40.00c
1 d e    ... ..........   ... 20.00c

10 de 1.250... ... .........  ... 12.50c
1.702 de 300...............................  510.60c

99 aproxim aciones de 300 
pesetas cada un a, p ara  
los 99 'números restan- 

’ tes de la  centena del
premio p rim ero .  29.70c

99 id . de 300 id . id ., p ara  
los 99: números ¡restan

tes de la  centena d e l  
prem io segun do.... .... 29,700

2 id. de 1.000 pesetas 
cada ¡una, p ara  los nú
meros anterior y poste
rior al dél premio p r i
m ero  . .......... .......... 2,000

2 id. de 750 id .  id ., p a
ra los del prem io se
gundo... ........................  1.500

2 id. de 464 id. id ., para 
los dél prem io terce
r o ..,............. . ... ... ... 928

1.919 746.928

L a s  aproxim aciones son con^pati- 
blies con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder a l b illete; enten
diéndose, con respecto a lias señ ala
das para los números, anterior y pos
terior al de los prem ios prim ero, se
gundo y tercero, que ¡si saliese pre
m iado el núm ero 1, su  a n terio r es el 
num ro 36.000, y sí! fuese éste el a g ra 
ciado, el b illete núm ero r será eíl si
guiente.

(Para .la aplicación  d ela¡s  aproxim a
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que, si el prem io priimero corres
ponde, p o r ejem plo, ail núm ero 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes dé la  centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde eíl 26 
al 100, y en igu al form a la s  aproxi
m aciones del1 prem io segundo.

E l sorteo se efectuará en él lo cal 
destinado ail efedto, con las solem ni
dades presentas poir ¡la Instrucción 
del' ramo. E n  ,1a propia form a se h a
rá después un sorteo especial para 
adjudicar cinco prem ios de 125 pe
setas entre (las 'doncellas acogidas 'en 
los establecim ientos de B eneficencia 
p ro vin cia l de M adrid.

Estos actos serán p úblicos, y los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con lia venia del 
Presidente, a  h acer observaciones so
bre dudáis que tengan respecto a  lias 
operaciones de lo s  sorteos. A l d ía  sa
gú  iiente d e  efectuados éstos, se  exp on 
drá el resultado ail ipúhBca, p o r m e
dio de listas  im presas, únicos docu
mentos fehacientes para  acred itar los 
núm eros prem iados.

L o s  prem ios se pagarán  en ¡las A d 
m inistraciones donde hayan  sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega  de l¡o¡s ¡mis
mos.

V alen cia , 29 de J ulio  de 1937.— E l 
D irector gen eral, A . Fernández N o 
guera. -


